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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. olRsyyk Rural Engenta (Q. D. 9.)
y á.agmsía R@al Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Vo
cal de la Junta consultiva de Urbanización y Obras Me 
ha presentado D. Lorenzo Alvarez Capra.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio* de. mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, , :

Alberto SguSIera y helase o.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de 16 del 
actual, á D. Enrique Repullés y Vargas*, Arquitecto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

' ■ MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación;

Alberto A gu ile ra  y helase©.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general de los R egistros civil y de la 
propiedad  y del Notariado.

Se halla vacante el. Registro de la propiedad de Cabreros, 
de cuarta clase, en eí distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamentó para suejecución, y  en los 
Reales decretos de 27 de Junio de J879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes £ul Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro ¿él improrro
gable término de sesenta días ^atúralos/ ¿(Jhtadot deéde 01 
siguiente al de la publicación de esta cofivócatoria en la , Gaceta. , .. ' ; ; /  '

Madrid 18 de Junio del8S)4.=El Dírectorgeíiérál, Manuel 
Benayas Portócarrerb. '

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orgaz, de 
segunda clase, en el distrito dé la Áudíéhcía territorial de 
Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art* 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla L® del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Reales decretos de 27 dé Juhid dfí^WOy 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el

siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.,: l .
Madrid 18 de Junio de 1894. =E1 Director general, Manuel 

Benayas Portocarrero,

En los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre del año próximo pasado se acordaron los siguientes 
nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Es
cribanos sustitutos.

Septiembre.
En 9. A D. Higinio Camino de la Rosé? por 'traslación, 

Notario de Santander.
En id. A D. Rpsendo dé Pouplana y Ciurana, por permu

ta, Notario de La Bisbál.
En id. A D. José Mora Rovira, por ídem, de Gandesa,
En 23 A D. Joaquín Fernández de la Maza, como susti

tuto del Notario D. Federico Maza y Bueno y conforme á la 
disposición transitoria del reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de Moguer.

I Octubre.i;
; En 5. A D. Melitón Navas y García, Archivero de proto- 
¡ colos de Medina del Campo.

En 27. A D. Jorge Faulo y de la Torre, por permuta, No- j tario de Alcorisa.
í En id. A D. Julián Armisen y Puicercús, por permuta»! 
I* Notario de Sesa.
I Noviembre.

En 18. A D. Eulogio Goás Pardo, Archivero de protoco
los de Villalva.

En 27. A D. Juan Miguel Astis, ídem id. de Pamplona.
Diciembre.

En 12. A Di Antonio Manuel Bar ja, por concurso, Nota
rio de Mpnforte.

En 14, A D. Deogracias Martínez Hernando, como susti- 
tuto del Notario de Lerma D. Joaquín Martínez Jiménez y 

J conforme á In disposición transitoria del reglamento general f  del Notariado, Escribano dél Juzgado correspondiente, á te- 
í ñor de los artículos 13 y 14 del Real decreto de 29 de Agosto 

último.
En 20. A D. Agustín Rodríguez Mellado, por traslación, 

Notario de Don Benito.
En 21. A D. Manuel Alvarez y Rodríguez, como sustituto 

del Notario de Pola de Labiana D. José de la Torre, y confor
me á la disposición transitoria del reglamento general del 
Notariado, Escribano del Juzgado correspondiente, á tenor 
de los artículos 13 y 14 del Real decreto de 29 de Agosto úl
timo.

En id. A D. Lino Este ve y Blasco, Archivero de protoco
los de Játiva. .

Madrid 20 de Junio de 1894. ==E1 Director general, Manuel 
¡ Benayas Portoearíéro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte 'los'13 premios mayores de los 1.401 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS ......
wsúumm Pesetas. ad m in istracio n es

f.2 9 2 J  ̂ m  .000 Gijón. 1
14.515 70.000 Madrid.
24 594 30.000 Idem.
1.344 4.000 Orense.

17.952 4.000 Bilbao.
4.385 4.000 Málaga.

,22.350 4.000 Badajoz.
23.310 4.000 Ferrol.
2.395 4 000 Coruña.

; 14,017 . , 4.000 Sevilla. ,
13.837 4 000 Barcelona.27.960 4.000 Valencia.
11.555 4.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 i  las huérfanas de müitsreg y patriotas

muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde L* 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for* 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS 
Premio primero!

María Blasa Sebastián, del Asilo de Nuestra Señora dt 
las Mercedes,

Premio segundo*
Benigna Soria y Ballesteros, del id.

Premio tercero»
Modesta de Almería, del Colegio de la Paz!

Premio cuarto!
Adelaida Soto (prohijada), del id.

Premio quinto*
Natividad Gálvez* del id.

HUERFANA
No se ha celebrado el sorteo para adjudicar premio á las 

| huérfanas de militares y patriotas por no constar en el cen
tro directivo que existan interesadas con derecho á obte
nerlo,

¡ Prospera ded sorteo que se M  de celebrar m M adrU el dtaM  
de Junio de 1894.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
preció de 30 pesetas él billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.301 premios para 
cada serie, de la mahérá siguiente:

PREMIOS :■ PESETA* ■■

1  ......... d e . . . . . . ,  ..v.. * . . . . . . . .  # ■. 80.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.   40 OCIO
1 .. i . . . . . . .  . . d e ...............   15.000
8 . . . -----. . . . . . .  de 2.500..................... . 20.000

989 . . . . . . . . . . . . . .  de i00..................... . 296,700
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una

páralos 99 números restantes de la
centena del premia primero................ 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se- 

' ■  ̂ gundo *•. ••*•*.*«•••.., : 29.700
99 id. de 300 id. para los 99 números res

tantes de la centena del premio ter
cero.................................................  29.700

2 id. ele 1.600 íd. para los números ante
rior y posterior al ¿el premio primero. 3.200 

2 íd. de 1.000 íd. para los del premio se-
/g u n d o ... . . . . . . . ; . , :. . rt. . . . . '. . . :.;.*é, é#, 2.000

1-301 546.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coa 
respecto á las señaladas uara los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 26.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
 ̂ Para Inaplicación de las aproximaciones de 300 pesetas
’se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, éé consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centellas del primero, segundo y ter
cero; es derir, desde el 1 ai 100, dei 9.901 al 10.000 v del 
13.001 al 13,100. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 

f en la propia forma se harán después sorteos especiales par* 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre la» doncella* 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare* 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrente» interesado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia dei Presidente, á ha- 

í. cér observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ésto*, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas Im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente*

; para acreditar los números premiados. 
e Los premios se pagarán precisamente en las Administra

ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos* 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 21 de Junio de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses

de los presupuestos correspondientes á los años 1889-90 á 1893-94.

CONCEPTOS 1839-90 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94

Ctatribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................... 127.495.079*29 127.408.810*85 127.145.139*78 128.046.079*19
Idem industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . . . 30.538.969*11 29.227.156*70 29.551.892*72 34.535.273*12
Impuesto de derechos reales y transm isión de bienes....................... 29.916.561*25 27.588.335*12 28.394,914*21 27.826,504*67
Idem de cédulas personales.— ....................... 6.199.232*16 6.293.696*71 7.987.650*64 7.459.871*11
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y M onjas.. . . .  16.607.527*72 16.217.374*49 16.234.214*11 16.941.583*17 19.481.192 41
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y m unicipales.. . . . . . . . . . » i > 4.275.120*75 3.843.958*42
Idem sobre carruajes de lu jo . . . . . . . . . . . . . . . . } > 467.486*34
Ctotribueión concertada y á concertar' con las Provincias Vascongadas y N avarra,, .  3.674.755*09 3.744.626*72 3.744.442*94 3.807.319*04 4.489.348*93
Desechos de Aduanas (sin m aterial de Obras públicas).. . . . . . . . . . . . . 96.208.883*11 94.732.403*09 110.458.100 126.627.461*21
Idem, obvencionales de los Consulados.... * * * 830.250*03 937.540*56 952.374*16 1.011.601*01
Impuesto de consumos. 63,986.446*34 64.072.381*11 62.566.445*94 64.526.707*71
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores... . . . . 12.910.535*31 7.940.692*58 2.370.177*67 1.456.920*45
Idea sobre el azúcar do producción extranjera, ultram arina y nacional peninsular. 10.005.296*84 9.866.175*87 8.606.977*33 9.117.790*48 10.598.106*49
MfP: especial de consumo sobre artículos coloniales.. . . . .  • • . . . . . . . . 10.170.323*70 6.912.592*95 7.976.887*09 9.302.558*01
Idem sobre las tarifas de viajeros y m ercancías,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.998,907*27 10.359.220*83 10.376.880*21 10.176.129*51
Timbre del Estado • • . .  • ...................  41.068.109'38 41.051.285*84 41.418.333*53 41.464.830*99 45.006.555*34
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes.............. » » > 312.367*21
Idem Id. sobre la venta do pólvora........ ........ > * > » 306.249*98
3Mb«aos............... ........... ...................  82.500.000 82.500.000 77.932.035*39 82.498.092*85 82.498.959*36
Owillaa fosfóricas.......... > > > 1.062.500*01 3.719.800*93
Lrterns....................... ...................  22.688.111 24.028.619*18 23.521,324*36 28.443.263 01 23.705.696*15

1 A lm ad én ................... ,...................  11.428*56 8.001*57 17.104*92 15.216*42 29.154*25m o a s ..... ............ I( L in a re s ...i .. ............ ...................  921.618*49 1.830.585*90 1.890.100*60 1.520.762*86 1.214.770*52
Bfoducto de canales y navegación fluvial....... , 871,316*91 917.111*30 1.018.688*61 1.046.537*66 908.656 88
Santa de Cruzada.......... ...................  1.833.495*93 1.824.553*71 1.702.690*12 1.845.916*59 1.858.893*80
Sodención del servicio m ilitar,.......................... . ...................  8.302.500 8.997.500 7.924.775*38 9.365.932*56 8.237.937*38
Im  demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).. . . ...................  18.069.357*31 18.429.727*27 20.826.733*68 18.202.483*45 22.921.237*59

595.111.880*91 598.270.749*42 580.310.251*47 607.387.812*26 640.569.477*97
í Territorial por cupo......................... > > » » 18.354.607*44

lacargos municipales.. • > » > > 135.803*71
f Industrial.... > » > > 4.110.007*01

595.111.880*91 598.270.749*42 580.310,251*47 607.387.812*26 663.169.896*13

Observaciones. 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican
los estados, y dado el carácter estadístico de fos mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-98 y
1898*94, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación del anterior trienio. -a

3.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pagos ejecutados; pero quedando pendientes de pago en fin
de Mayo obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importo de estas obligaciones y lo» productos
líquidos que resultan:

Recaudación integra Ganancias satisfechas Restos pendientes
PRESUPUESTOS en los once á los Recaudación líquida. de pago por ganancias Producto ltquido.

primeros meses. jugadores. de jugadores.

1889 90 73.435.531 50,747,420 22,688.111 3.779.800 18 908.311
1890-91 74.305.669*18 50.277,050 24.028.619*18 3.865.200 20.163.419*18
1891-92 73,987.404*36 50.466,080 23.521.324*36 3.689.700 19.831.624*36
1892-93 75.025.233*01 46,581,970 28.443.263*01 3.367.670 25.075.593*01
1893-94 70.001.406*15 46,295.710 23.705,696*15 2.988*540 20.717.156*15

3.a Queda sujeto el presente estado á la s  alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas#
Madrid 20 de Junio de 1894.

V.° R.°
El Interventor general^ El Jefe de la Sección?

G. de la Peña Emilio Fago, qa
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

H" ^  Relación ae las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l  día 18 ie Jumo de 1894.!

%

f *F©
f  8

ssxos Años 
do ©dad

HITADO CIASXFICACIÓW
do la enfermedad.

CállB
6 lugar del fenecimiento. OBIBRVACIORBS

5£O 0

PS; pu « ®

IBXOI Años 
de edad

SITADO ciAsirrtAciós 
de la enfermedad.

CAOS
6 lugar del fallecimiento.

OBSBRVACIOKSt

1 Turti&i»**; 24 Soltero . . Tuberculosis pul- il Varón •«. Feto
V
Inclusa.. . .  • • •......... .. ••

■ monar. San José» 4 . ............. .......... P 22 Id em ,. .  • Idem Monsérrat, 2 4 . • »
| ídem... . c 1 P .. Difteria. Guttenberg, 3 .................... > 23 Hembra.. 24 Soltera. Tuberculosis p u l 
8 Idem »• •. 5 P . . . . . * . . A n g in a  p sen d o monar................. .. Jesús y María, 26. ............. p

membranosa..T. . Reloj» 1 6 . . ............................ p 24 Id em .. . . 14 Idem........ Idem.......................... Reyes, 8 ......... ....................... >
4 51 Viudo, •• Fiebre tifoidea.... , Limón, '32,................. .. p 25 Id em ..., . 5 DI, p ............... Erisipela................... Alonso Cano........................ p
B 1 dem . . . . 52 Oaeado . . Insuficiencia mitra! Cardenal Cisneros, 1 6 . . . . > 26 Id em .. . . 14 Soltera. . Fiebre ataso adiná
6 Idem... f • 36 Idem111. Lesión orgánica del mica............... Bastero, 9............................. p

corazón............... Libertad» 7 . . . ..................... > 27 Id e m .... 59 Casada . . Carcinoma vejiga.. Puente de Toledo, 1 . . . . .
7 Id em .. . .  i 64 Ataque asisto lia .. . Príncipe de Vergara, 17 .. > 28 Idem.**.. 4 P............. Bronquitis capilar. Bravo Murillo, 2 6 . . . . . . . . >
8 Idem.. •.. 55 v% do. •. Pulmonía. Cedaceros» 4 . . . ................. p 29 Idem... . . 1 Catarro bronquial. Toledo, 104.......................... »
•; Idem. . . . 94 Idem* • • * Bronquitis c r ó n i 30 Idem........ 13 Soltera •. Fiebre gástrica. . . . Bravo Murillo, 9 9 . . . . . . . . p

ca. ........... .............. Pacífico» 2 2 . ........................ p 31 Id em ....» 5 p .......... Peritonitis aguda.. Hernán Cortés, 11. p
ü íd em .. . . 3m . P .. . Broncopneumonía. Hermosilla, 8....................... > 32 Idem........ 7 m. Idem.................. .. Válgame Dios, 10............... p
II

a. *Jk vjum # • * •
Idem* • •. 74 Gafado .« Catarro.• •........... López Hoyos (asilo). . . . . . > 33 Idem .. .  • 11 m. p ............... Meningitis cerebral Ronda de Toledo, 4 ........... >

II Idem... o. 12 d. p........ . #, Enterocolitis aguda Inclusa................... .............. » 34 Idem ... . . 62 Viuda. . . Hemorragia c e r e 
18 Idem ..* * * 63 Viudo *. * Diabetes sacarina.. Pontejos, 4 , . ............. .. p bral........................ Corredera Baja, 37............. >
M Idem . . . . 33 Soltero . . Hemorragia c e r e  35 Id em .. . . 78 Id e m ... . Derrame seroso .... Humilladero, 22 ................. »

bral. i»». Carbón, 7 . ............................ » 36 ídem ...,« 65 Soltera „ Hemiplejía............... Mesonero Romanos, 1 . . . . >
16 Idem . . . . 3 !P . . . . . . . . Meningitis. »..«••• San Yicente, 3 4 .. . . . . . . . . P 37 ? dem. o. . 3 m. p ............... Raquitismo. . . . . . . Tres Peces, 21..................... »
I I 1

* VLVJuMi e # # • 1
Idem .. - . 4 m. p............. Raquitism o. * ......... Ronda de Segovia, 21. * • • > 38 Idem. • • • 9 m. Idem ........................ Zurita, 3 ........... ............ .. >

IT
i ueul» lie*
Id em .... 3 p ............... Idem Arganzuela, 4 ................. x 39 Idem.. • • • 6 m. p#ti......... Atrepsia . . . . . . . . . . Inclusa. ................................ a

18 Idem -. . . 5 m. p.............. Inanición . . . . . . . . . Bravo Murillo, 18............... x 40 Id e m ..... 20 Soltera Ataques epilépticos Huertas, 1 2 . ........................ >
l i

AlJLVVJuuL©-* « # *
Idem .. . Feto Amparo, 33 .......................... p 41 Id em .... , Feto Botoneras, 6 ........................ >

M Idem. . . . Idem Inclusa........................... .. > 42 Id em .... . Idem Carretera Caramanchel, 26 »

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis., ......... .. 1 2 3
Otras infecciosas, 3 3 6

. i Circulatorio.............. .. 3 3
g 1 Respiratorio.................... .. 4 2 6
tí  ) G ástrico .......................... 1 3 4
£  \ Génito prinari©......................... 1 > 1

¡ L o co m o to r.............................. 2 4 6
' Cerebro-espinal................ a. >

Demás enfermedades. 7 6 13

T otal 22 20 42

Madrid 19 d¿- Junio de 1894.= Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Junio de 1894,

2 ?
# *2 * • •

SBXOl Años 
de edad

BSTAPO
CIASUICACIÓH

de la enfermedad.
CA1LI

6 lugar del fallecimiento.
OBSBRVACIQNll

N 
ómero 

de 
l 

orden...... 
8

SBXOI Años 
de edad SITADO

CLA8IFICACIÓS 
de la enfermedad.

CAXia
6 lugar del fenecimiento.

OB8BRVAC10HI

1
1

Varón...

Idem.. *. 
Idem .... 
Idem . . . .  
Idem .... 
Idem.....
Idem... . 0

22

36
18
58 
5m.

74
44
70

71

60
59 
2

15
45
11 m. 
11 m. 
65 
5m.

16 d.

Soltero •.

Idem.. •. 
Idem. . . .  
Idem.......
P.............
Soltero • •

Tuberculosis pul
monar . . . . . . . . . .

Idem......................
Hospital Provincial..........
Idem................. ................

>
>

14
25;
26

Hembra..
Idem ....
Idem... ,

43
16
66

Casada •.
Soltera •. 
Viuda .

Cáncer uterino.. . .  
Fiebre tifoidea.... 
Idem. ..•••••........

Hospital Provincial..........
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .
San Pedro, 9 y 11. • . . . . . .

>
>
>

8 Idem................. Hospital de la Princesa...
Bravo Murillo, 90............
Greda, 8« ..« . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........

> 27 Idem .... 1 P............. Bronquitis..............
Bronquitis capilar.
Pneumonía.............
Broncopneumonía. 
Idem .......................

Santos,4 . . . . . . . . . . . . . . .
Conde Duque, 50..............
Santa Teresa, 3 ...........
Río, 9 ....................••••..

4
B
6

Idem. . . . . . . . . . . . .
Pneumotífus..........
Fiebre tifoidea.. •.

»
>

28
29
30

Idem ....
Idem ....
Idem....

8 m.
43
45

p.............
Casada..
I dem . •...

s
x

1 Casado* . Angina del pecho.. 
Lesión cardíaca. •.

Miguel Angel, 3...............
Carretera de Extremadu

> 31 ídem .... 16 Soltera •. Santa Brígida, 12....... . • • >
8 Idem..... Idem. . . . 32 Idem .... 34 Idem... •. Pneumonía aguda. 

Congestión pulmo
nar . . . . . . . . . . . . .

Abceso de la fosa 
ilíaca

Leganitos, 12.............

*

3jD

Idem ....

Iá«m ..... 
Idem... • 
Idem .... 
Idem... . .

Idem..*.. 

Soltero. •.

Lesión orgánica del 
corazón.. . . . . . . .

Estrechez orgánica. 
Catarro pulmonar. 
Broncopneumonía, 
Enfisema pulmonar 
Cirrosis hepática..
Meningitis..........
Idem.••••••«•••••

ra, 12............................ ..

Espíritu Santo, 1 2 . . . . . . .
Hospital Provincial.........

>

»
»

33

34

Idem.......

Idem ....

10 m. 

17

P .. . . . . . .

Soltera...
Estudios, 2 .......................

Hospital Provincial..........
Hospital del Niño Jesús.

Hosnítal Provincial..........

>

>
11
11
18
14
IB

Viudo. . .
P.............
Soltero.

San Leonardo* 3...............
Huerta del Bayo, 9 . . . . . .
Hospital Provincial.........

> 35 Idem*... 6 P............. Fiebre gástrica.... 
Peritonitis puerpe

ral .............

>
»
>

36 Idem....... 20 Soltera. .
>

Idem.... .  
Idem... • •

Casado.p...........
Paseo de la Florida, 271.. 
Bravo Murillo, 105......... .

»
>

37 Idem....... 73 Viuda. . . Reblandecimiento 
cerebral............... Idem... ••••••••«••»••«••

16
17
18 
11

Idem.......
l&em

p
Soltero... 
P..<*««.* • 
P . . . . . . . .

Rodas* 5 . . . . . . . . . . . . . . . . > 38 Idem... •. 3 m. p............. Meningitis..............
Meningitis cerebral 
Hemorragia ce re

Beatas 10... . . . . . . . . . . . £

Meningocerebritis. 
A trepsia.. . . . . . . . .
Falta de desarro

Almagro, 3 ............... .. 1 39 Idem,.... 1 p............. Tesoro. 13. D

Idem.......
Idem ...,

Hembra..

Hospital Provincial.......... > 40 Idem .... 58 Viuda...
Salitre, 6.............. ... A

n 44 Viuda. . ,
llo*. . . . . . . .  . . . .

Tuberculosis pul-
Carranza, 12........ ..................... > 41 Idem....... 31 Casada. . Congestión c e r e  

bral...................... Tribulete, 7 . . . . . . . . . . . . . P
Hospital Provincial......... > 42 Idem.., . 41 Idem.... . Embolia cerebral..

Eclampsia...............
Fiebre intermitente

Gravina. 8 .  . p
XI Idem....

Idem
33
16
18

Casada,.
Soltera. 
Idem... •.

Idem.. Idem*................ . > 43 Idem... . . 11 d. P............. Ancora. 2 1 ..  . . . . . __ . . . p
m
»

1 dem.. Idem..*................ . 44 Idem 30 Casada... Colegiata 9 , . . . p
Idem..... Idem Plaza del Rastro, 9v........ » 45 Idem. . . . Feto. Paseo del Oiana

I S e s ' a r a e n .

Varones. Hembras; TOTAL

Tuberculosis.. r 4 4 o
Otras i n f e c c i o s a s . ^ ® > 3

4
3

o
<■ ( Circulatorio.. . . . . 3 . . . . . . . . 3 %

o
O <*,

§ i Respiratorio... n o
i n

■§ J Gástrico..
CP
1

§
a

1U
4

S \ Génito-urinario...... . . . . . >
tsi
%

%

^  I Cerebro espinal. 3 6
%

9
Q

f Locomotor........... ...
V

Bamáa e u f e r m A d a d a s . ................. 2
W
Q &o

T otal de 19 26 45A
Ifofcid SO d« Jimio de 1894.=K1 Subaenetnio, D. A. G&strillo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En vista da lo solicitado por Y. en la instancia de 19 de Mayo último para que se inscriba á favor suyo la propiedad de las obras tituladas Cuentos y fábulas. El mal apóstol y el buen ladrón. Obras de encargo, La Alcaldesa de Zamarramala, El ferro del hortelano, El regreso inesperado y La prudencia en la mujer, registradas en los libros correspondientes á los años 1861,1863, 1865 y 1835 á nombre de su señor padre Don Juan Eugenio:Teniendo en cuenta que el caso de la presente solicitud está previsto en el art. 6.° de la vigente ley da Propiedad in- relectual, y justificada la súplica con los documentos que le acreditan como úcico heredero;El Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:1.° Que se transmita por término de ochenta años, á contar desde la fecha del fallecimiento del autor, la propiedad de las obras mencionadas, con arreglo á lo establecido en dicho artículo 6.°, haciéndolo m \ constar por medio de la correspondiente diligencia en los libros de Registro donde aquéllas «e hallen inscritas.Y 2.° Que se publique este acuerdo en la Gaceta de Ma 

drid  , toda vez que la presente resolución se declara sin perjuicio ds la acción del fuero común que pudiera ejercitarse, según se consigna en el art. 5,° dé la expresada vigente ley de Propiedad intelectual.De orden del Sr Ministro lo comunico á Y. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1894.=SI Director general, fí. Yin- centi.=Sr. D. Eugenio Hartzembusch.
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a da la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. José Prieto autorización para establecer un edificio permanente y casetas portátiles para baños en la playa del «Sable de Merón», en la margen derecha de la ría de San Vicente de b  Barquera, y concederle para servicio del establecimiento balneario mía zona de playa de 200 metros de longitud, contados ai Este de la concesión hecha á D. Luis Noreña, y en sentido normal que sólo ocupe la zona maríti- mo-terrestre, con arreglo á las condiciones siguientes:1.a El Ingeniero Jefe dé la provincia, ó persona en quien delegue, hará en presencia del concesionario el deslinde del trozo de playa que se concede y el replanteo del edificio balneario, con sujeción al proyecto presentado, con la limitación de sustituir á la longitud pedida de 553 metros lo que resulte alcanzar la zona marítimo terrestre, extendiéndose acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares, acompañado del correspondiente plano, se remitirá á la aprobación de la Superioridad, obtenida la cual, se entregará otro al concesionario y se archivará el tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

2.a Se dará principio á las obras á los dos meses, y se terminarán á los doce, contados ambos plazos desde la fecha en que se publique esta concesión en la Gaceta  dh¡ Ma drid .3.a Antes de empezar los trabajos, el concesionario depositará en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de Santander, la cantidad de 33 pesetas, como garantía del cumplimiento de las condiciones de la concesión, la que le será devuelta cuando acredite con la certificación del Ingeniero Jefe haber terminado las obras y entrado en posesión de la parte de playa concedida.4.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, no podiendo el concesionario introducir modificación alguna en la construcción, ni cambiar la naturaleza del aprovechan ianto de la playa sin obtener antes la competente autorización.5.a El concesionario no podrá cobrar retribución alguna por el servicio público que el edificio permanente h%ya de prestar para bañarse en la playa destinada al e féc t, y que no tendrá menos de 40 metros de anchura.
6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará», con asistencia del concesionario, un minucioso reconocimiento de ellas, y si resultase hallarse bien construidas con arreglo al proyecto y á estas condicionas, se hará constar en acta que se extenderá por triplicado, remitiendo uno de los ejemplares á la aprobación de la Superioridad, y distribuyendo, después de obtenida ésta, los otros dos en la forma que ind ica la condición 1 .aEl Ingeniero Jefe al mismo tiempo pondrá al concesionario en posesión de la parte de playa que se le concede, y autorizará el servicio público del establecimiento.7.a Todos los gastos que se originen con las operaciones de replanteo, deslinde, inspección y reconocimiento de las obras, sarán de cuenta del concesionario.
8.a Esta concesión se entiende otorgada sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de bercero, quedando sometida á k s  servidumbres de salvamento y vigilancia litoral, así como á lo establecido en el art. 41 de la ley de Puertos.9.a La k lta  de cumplimiento á cualquiera de la s condiciones anteriores, será causa bastante para declarar la caducidad de esta concesión, siendo sus consecuencias lias prescritas en la ley general de Obras públicas y reglamento para su ejecución, en cuanto sean aplicables á este caso.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. pa ra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos añof. Madrid 2 de Mayo de 1894 =E1 Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

#    -----
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los Sres. D. Tomás Tijero y D. Enrique» G. Gutiérrez Colomer, autorización para sanear la marisma que han solicitado en la vía del Astillero, Ayuntamiento del mismo nombre, con las prescripciones siguientes:1.a Las obras para el saneamiento se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado por los peticionarios, &<ú cual deberá sacarse copia autorizada que se conservará en la oficina

de Obri is públicas de la provincia de Santander, para que el Ingenie ro Jefe pueda en todo tiempo comprobar sí las obras se ajusti tn á dicho proyecto.2.a L os concesionarios, antes de dar principio á las obras consigna rán en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Sai itander, la cantidad de 1.410 pesetas en garantía del cumpl imiento de sus obligaciones, cuya cantidad les será devuelta c uando terminadas las obras y extendida el acta correapond iente, haya sido aprobado este documento por la Superioridad.La carta de pago que acredite haber hecho el depésito antes indicado será presentada al Ingeniero Jefe para su debido conocimiento.3.a ̂  Dicho Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue» practicará á presencia de los concesionarios el deslinde y replanteo del perímetro que limite los terrenos que comprenda la concesión, anidando al hacer esta operación de fijar la alineación Sur del plano del proyecto al Norte paralelamente de la dibujada en la hoja primera de los planos, á fin de dejar fuera de la concesión el terreno necesario para que puedan quedar al abrigo del viento Sur las pequeñas embarcaciones^ Del acta de replanteo y plano que le acom >añs se harán tres ejemplares, de los cuales, uno quedará archivado en la oficina de Obras públicas de Santander, otro se remitirá á la aprobación de la Dirección general de Obras públicas y el tercero se entregará á los concesionarios cuando se haya obtenido dicha aprobación.4.a Las obras de saneamiento darán principio en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de la aprobación del acta de replanteo, y deberán quedar terminadas en el de dos años, contados desde la misma fecha.5.a Terminadas las obras, se practicará un reconocimiento por el Ingeniero Jefe, redactándose un acta de su resultado, en la cual se hara constar que se han cumplido todas las prescripciones con las que se otorga esta concesión. De dicha acta se harán tres ejemplares, que se distribuirán en la misma forma indicada para el acta de deslinde y replanteo.
6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos de la provincia de Santander, siendo de cuenta de los concesionarios todos los gastos que esta inspección ocasione, así como los que originen las operaciones de deslinde, replanteo y reconocimiento final de las obras.7.a Los terrenos saneados quedan sujetos á la servidumbre de salvamento y vigilancia litoral de que tratan los artículos 7.° y 8.° de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880.
8.a Las obras, una vez terminadas, se conservarán en buen estado, y no podrán destinarse los terrenos que comprende la concesión á otro uso que al cultivo para el que han sido concedidos, necesitando obtener previamente la autorización superior para utilizarlos con cualquier otro destino.9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las prescripciones con que se otorga esta concesión, será causa bastante para declarar su caducidad, siendo las consecuencias de esta^ declaración las consignadas en el art. 105 de la ley general de Obras públicas y demás disposiciones vigentes.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1894„=E1 Director general, B* Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Diciembre de 1893, comparado con igual periodo del año anterior.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE rtirvm 4 rImportación.^ Recargo. Exportación. Transbordo Almacenaje Depósito Multas
Descarga. Consumo. Altura. Cabotaje. mercantil. y recargos. ADUANAS

ADMINISTRACIONES _ — _ _ —* —
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

Manila........... *...................................... 248.02646 45.402*47 » > 13.860*81 > 144*65 101*03 28*18 640c 08 308.203*38Uo ilo...................................................... 21.851*07 > > > 2.715*84 » » > 252 > 24.569*43Cebú................................................... . » > 8.001*12 > » 3.348*25 > > > > 11.349 37Zamboanga........... ................. .............. reo > > > » » > > > > > 1*60
V V T\,* • _ *1 _ 1 lOvO | » « « « 269.878*83 a 53.403*59 > 19.924*90 > 144*65 101*03 30*70 640*08 344.123*78Recaudado en Diciembre j 404.341*09 33*20 & 108 21.139*58 7,809*26 16458 254*05 263*12 2.019*29 436.132*17

Más....... ................................. » > 53.403 59 > » > > » » >
Menos........................................ 134.462*26 83*20 » 108 > - 1.214*68 7.809'26 19*93 153*02 232*42 1.379*21 92.008*39

Recaudado en Diciembre 1 8 9 3 .... .. .. 269.878*83 53.403*59 19.924*90 » 144*65 101*03 30*70 640*08 344.123*78
12.a parte del presupuesto, ......... 291.666*66 35.833*33 » > 33.333*33 » 166*66! » 333*33 ; 1.000 362.333*31

M ás................... . > » 17.570*26 > » * > 101*03 > >
Menos....................................... 21.787*83 » > > 13.408 43 > 22*01 > 302*63 359*92 18.209*53

Madrid 13 de Junio de 1894.=E1 Je fe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=Y.° B.°=E1 Director general de Hacienda» Arias de Miranda.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il der la provincia de Badajoz.

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de Jo dispuesto por la Superioridad, he acordado señalar el día 27 de Julio próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en 1893 94 para la carretera de Madrid á Portugal, sección del puente de Palmas y sus avenidas, en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 3.146 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, €n k  oficina de Obra* públicas de est» provincia, calle Donoso Cortés, nú n 3, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel de una peseta, arreglándose en un todo al adjunta modelo, y la cantidad que ha de consignarse previ Amente como garantía para tomar parte en la subasta será da 32 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vígen- i  tes, debiendo acompañar á cada pliego el documente que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se cekb ara en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, tijendose la primera puja por lo menos en, 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado** res, con tal que no bajen de 25pesetas.Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de este anuncio ea la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia*Badajoz 18 de Junio de 189L=E1 Gobernador* Arturo Antón.

Modelo de proposición.
IX N. N., vecino de   según cédula personal núme*ro. enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservació n en 1893-94 de la carretera de Madrid a Portugal, sección de i  Puente de Palmas y sus avenidas, se compromete á tomar su cargo dicha contrata con estricta sujeción á los mencior.ados requisitos y condiciones por la cantidad de .. .(en letr.*.) (Fecha y firma del proponente.) 334—S

Gobierno civ il de la  provincia de Jaén.
Obras publicas.— Conservación de carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Urna. Dirección general de Obres públicas en orden de 11 del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el día 27 de Julio próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subáis
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ándelos acoplos de materiales para-conservación durante*1 
«riual f<£ó; económico de las carreteras que expresa la nota 
que á continuación se inserta, por haber resultado desierta la

pn3E«ta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras pu
blicas de esta provincia (calle Juego de Pelota, num. 5), ha
llándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del pu
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir ca las con-
■ tratas. « , ¿No se admitirá ninguna proposición que se refiera a mas 
de una carretera, pue» deberán presentarse por separado, ,

'■ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados'y exten
dida* en papel del sello 11.*, 'arreglándose al adjunto mo
delo* , ^ 1■ Laeantidad qu« ha de consignarse previamente conm ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la carretela á que se refiera'la proposición; 
este depósito pedrá hacerse en metálico ó en acciones de Ca
minos» debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haberlo realizado del modo que previene la referida
instrucción. r

En el caso de que resulten dos ó mas proposicionesigua- 
lespata una misma Carretera, se-celebrará *n el acto, única- ■ 
mente entre sus autores, una segunda licifacióuabierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores, con tal que no bajen de 
25 pesetas. __ # T ».

Jaén 18 de Junio de 1694.==E1 Gobernador, Francisco Ló
pez y Domínguez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 18 de Jn- 
nio de 1894, y de loe requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopioB para
conservación en el año económico de 1893 á 94 de la carrete
ra de á . . . . .  en la parte comprendida dentro de esta
provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios na
ce sanos para la reíer da carretera, con estricta sujección a 

Jos expresados requ sitos y condiciones, por la cantidad de...*, 
(en letra]. . . . .  pesetas . céntimos.

(Fecha y firma, del proponente.)

NOTA QUE BE CITA ■

Importa
del

I resupne ito.
Carreteras. p e ~ t a s -

Estación de Baeza & Alb&nchez ................ B-SITCG
Madrid á C á d iz .... . . . ................................. . * 040‘46
Buenavista á Mancha Real * 1.85ÍP77

337—S

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento—Negociado 1.°

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta las obras de construcción del camino vecinal que, 
partiendo del puente sobre el Arroyo de Tórtolas, empalme 
con la carretera de Navalcarmero al límite de la provincia, 
con arreglo al presupuesto y al pliego de condiciones faculta
tiva* y económicas que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Negociado arriba expre
sados.

La subasta se celebrará con asistencia del Notario corres
pondiente el día 23 de Julio próximo, á las diez de la maña
na. en la casa Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados en el 
presupuesto, cuyo importe se calcula en 119.094 pesetas 27 
céntimos.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en papel sellado de una 
p^eta , ó sea de 11.a clase, así como la cédula personal del 
propon ente y el documento que acredite haber consignado en 
la Ca] a central de Depósitos ó en la de la Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de contrata, cuyo 5 
por 100 asciende á 5.954 pesetas 71 céntimos, en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos, al precio medio déla cotiza
ción oficial del día en que se constituya.

El licitador á quien fuere adjudicado el remate ampliará 
dicha garantía hasta el 10 por 100, ó seap 11.909 pesetas 42 
céntimos.

El importe á que ascienda dicho servicio, con arreglo al 
resultado dé la subasta, se satisfará al contratista en la for
ma que Be fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 14 de Junio de 1894.=Ei Presidente Eugenio
C. España.=E1 Diputado Secretario, Corcuera.

Modelo de proposición.

D. N* N., vecino de   que h a b ita    enterado del
anuncio inserto en la Gaceta, Diario de Avisos, Boletín ofi
cial dé la provincia, y de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta las obras de construcción del camino que desde el 
puente sobre el arroyo de Tórtolas, empalme con la carretera 
de Navalcarnero al Mmite de la provincia, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con escricta sujeción á las 
condiciones fijadas, per la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 337—S

Capitanía general de Marina del Departamento 
de C$.diz.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 13 de Noviem
bre del año último, y coa sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en los díss y horas hábiles en el 
Ministerio de Marina y en esta Jefatura ue Estado Mayor, se 
saca á pública subasta en beneficio de la Hacienda la venta 
de varios terrenos que posee la Marina en la población de San

Carlos de esta ciudad, bajo el tipo y al alza de las cantidades 
que en el pliego de condiciones se expresan.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial que se nombre, tanto en el Ministerio como en este De
partamento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 29 
de Julio de 1886, y en la gala destinada para estos actos en 
esta Capitanía general y en el Ministerio de Marina, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca inserto en la Gace
t a  be Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en los cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel de la clase 12.a, con exclusión de las redactadas en 
papel común con timbre móvil, con sujeción estrictamente al 
siguiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Sr. Presidente su cédula personal y tm 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general dé 
depósitos ó en las sucursales de provincias, en metálico ó en 
valores admisibles por la ley, al tipo que se establece en los 
Reales decretos de 21 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881, las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 18 pesetas 62 céntimos.
Para el segundo id, 8 id. 65 id.
Para el tercer id , 18 id. 65 id.
Para el cuarto id-, 69 í t. 51 id.
Para el quinto id., 185 id. 80 id.
Para el sexto id., 73 id. 10 id.
San Fernando 16 de Junio da 1894.= E l Jefe de Estado 

Mayor, Rafael Llanos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle.. . . . ,
número......, para lo que se halla competentemente autori
zado, según poder que se acompaña), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro. __ , de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la provincia
de Cádiz, n ú m ... . . .  de tal tacha, y pliego de condiciones
para la enajenación de varios terrenos de la Marina, se com
promete á adquirir dichos terrenos (ó el terreno correspon
diente al lote tal ó á los lotes tales), con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral de este Departamento (ó en la Corteé y por los precios 
señalados como tipos (ó por el precio señalado como tipo) 
para la subasta en los pliegos (ó en el pliego) de condiciones 
facultativas, unidos (ó unido) al mismo (ó con el aumento 
d e . . . . .  pesetas por 100 sobre dicho valor, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 335—S

Distrito forestal de Murcia;
No habiendo tañido efecto por falta de lidiadores la pri

mera, segunda, tercera y cuarta subasta simultánea verifica
das en este distrito forestal y «snte el Alcalde de Yecla para 
la enajenación de los espartos sobrantes de los montes comu
nales durante k s  años forestales de 1893 á 94, 94 á 95 y 95 
á 96, he acordado que el día 7 de Julio próximo, á las once 
de su mañana, se verifique en estas oficinas y ante aquella 
Alcaldía, con asistencia en este último punto de un Delegado 
del distrito forestal, una quinta licitación, bajo las mismas 
bases y condiciones que sirvieron para las anteriores, con la 
sola modificación de rebajar el tipo de tasación á la cantidad 
de 2.500 pesetas por cada un año de k s  tres del contrato.

Murcia 19 de Junio de 1894.=E1 Ingeniero Jeta, Eduardo 
Pardo. 336—S

Tercer tercio de la Guardia civil.
El día 30 de Julio próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la cas& cuartel de la 
Guardia civil de esta capital-para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el tiempo de cuatro años pue
da necesitar el escuadrón de la Comandancia de Barcelona y 
Sección montada deja de Tarragona afectas al tercer tereio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiestor en la expresada casa cuartal y oficina de 
la Subinspección.

Barcelona 18 de Junio de 1894.=Ei Coronel Subinspector, 
Heliodoro Cuero y Gómez. 331—S

El día 2 de Agosto próximo venidero, á las diez da bu ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de calzado que por el tiempo de cuatro años pueda 
necesitar la fuerza <|e las Comandancias de Gerona, Barcelo
na, Lérida y Tarragona que componen el tercer?tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartél y oficina de 
la Subinspección.

Barcelona 18 de Junio de 1894. ==E1 Coronel Subinspector, 
Heliodoro Cuero y Gómez. 332—S

El día 4 de Agosto próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de correajes que por el tiempo de cuatro años pue
da necesitar la fuerza de las Comandancias de Gerona, Bar
celona, Lérida y Tarragona que componen el tercer tercio.

Él pliego de condiciones, modelo de proposición £ tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Barcelona 18 de Junio fie 1894.=E1 Coronel Subinspector,  ̂
Heliodoro Cuero y Gómez. 333^S

Estación Central de Telégrafos. Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no 

encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres 
y domicilios.

Consuegra.—Jesús Merino, Tetuán, 3, primero.
Milano.—Gigelta Wo*<ter, teatro Liceo.
Irún.—Espina, sin señas.
Daroca.—Angel Redando, Cava Baja.
Berja.—Felipe García, Horteleza, 37, entresuelo.
Plasencia.—Concepción Rubio, Caballero de Gracia, 12, 

principal.
Córdoba.—Sra. Maroto, sin señas.

NORTE

Alzóla.—Amalia de Arias, Fuencarral, 156, segundo. 
■*ST»

Deva.—Luis del Rey, Diputado (ausente).
OE8TX

Yalladolid.—Enrique Rojo, Toledo, 144.
Madrid 21 de Junio de 1894.—E1 Jeta del Cierre, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su
basta intentada en 18 del actual para Ja venta del solar nú
mero 10 de la calle de Sagasta, resultante de la división del 
terrero que ocupó el antiguo corral de Villa, el Excmo. se
ñor Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se celebra 
nueva licitación b&io las mismas condiciones y modelo de 
proposición que se hallan insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 16 de M&rzo anterior y de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de su tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 7 de Julio de 1894, á la* 
once de su mañana, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio de 1894.=E1 Secretario general, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados m ilitares.
MADRID

D. Lorenzo del Río Dierte, primer Teniente del primer ba
ta lló n  del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, nume
ra 1, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del 
mismo Manuel Fortuny Llobut, por haberse ausentado sin 
autorización de su residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Fortuny Llobut, soldado de la primera compañía del 
primer batallón del regimiento Infantería Inmemorial del 
Rey, núm. 1, natural de Horta, provincia de Tarragona, hijo 
de Martín y de Basilia, soltero, de treinta y seis años de sdad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, Cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, producción buena, señas 
particulares una cicatriz en la frente, y de un metro 668 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término d** trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dk  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Reina 
Cristina de esta capital y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fiíjado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Fortuny Llobut, 
y lo remiten, caso de ser habido, en clase de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 29 de Mayo dé 1894.—Lorenzo del Río.
1953—M

SAN SEBASTIAN
D. Gervasio Qchoa yjdiguel, Comandante graduado, Ca

pitán de la zona de reclutamiento de San Sebastión, núme
ro 19, J u e z  instructor en el expediente incoado contra el re
c lu ta  perteneciente al reemplazo de 1893 Francisco Antonio 
Altuna Odriozola por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo en el mes de Marzo último pa
sado.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Antonio Altuna y Odriozola, recluta para el reemplazo 
del Ejército de 1893 por el cupo de Azpeitia, partido de ídem, 
de la provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro Pablo y de Ig
uaria Antonia, soltero, de diez y ocho años y dos meses de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pdo castaño, cejas regulares, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la casa cuartel de Ja zona de reclutamiento, calle Echaide, 
número 6, de esta ciudad, ám i disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye' 
por no haberse presentado á 1* concentración para su destino 
á Cuerpo activo en el día 6 de Marzo próximo pasado; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
deckr&do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su v^z, en nombre de S. M. el Rey (Q D G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias eu busca del referido sumariado Francisco Antonio 
Aituna Odriozola, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las s^guridades convenientes, al citado cuartel, 
calle de Echaide, núm, 6, principal, donde se hallan las ofici
nas de la ya referida zona, poniéndolo á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San ¿Sebastián 1  ̂de Mayo de 1894.=Gervasio Ochoa y Mi
guel, * 1915—M

D. Nicolás Urquijo Ortega, Capitán de la zona d8 recluta
miento de 8an Sebastián, núm. 19, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. General Comandan
te deL sexto Cuerpo de Ejército, con motivo de deserción.

Pqr la presente requisitoria llamo, cito y empb zo al re
cluta de Ultramar Juan Larrañaga Lombide, natural de El- 
gueta, provincia de Guipúzcoa, soltero, cuyas seña* persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos Idem*
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nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente airosa, aire ágil, producción buena, señas particulares ninguna, de oficio cantero, sabe leer y escribir, su estatura un metro 660 milímetros, para que en el preciso término de trein- 1 ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s i n o  compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Larrañaga Lombide, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 17 de Mayo de 1894.=E1 Juez instructor, Nicolás Urquijo. 1911—M

SANTANDER
D. Tícente Gómez Járraga, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Santander, núm. 29, Juez instructor de la sumaria que se sigue en la misma contra el recluta Faustino Espinosa Velasco por deserción.Hago saber que habiendo faltado á la concentración para su embarque con destino al Ejército de Ultramar (Cuba) el referido Faustino Espinosa Velasco. del reemplazo de 1892/ natural de Oomedilla, del Ayuntamiento de Castro Urdíales, de la provincia de Santander, por el presente tercer edicto se  le cita y emplaza para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezca en el local que ocupa este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona de reclutamiento; advirtiéndole que de no hacerlo así se le irrogarán los perjuicios consiguientes.Dado en Santander á 12 de Mayo de 1894. =  Vicente Gómez. 1914—M

D. Rufino Lasén Palero, Capitán del regimiento Infantería reserva de Santanter, núm. 85, y Juez instructor del expediente que se le sigue al cabo reservista del mismo Julián Cabo Marón por falta grave de deserción.Por el presente edicto Hago saber que hallándose comprendido el mencionado cabo en el art. l.°  de la Real orden circular fecha 8 de Marzo último (Diario oficial, núm. 53) é indultado del correctivo que pudiera correspondería por dicha causa, que quedan sin efecto las órdenes de su prisión ó captura, publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el 31 de Marzo próximo pasado* como igualmente las que se hubieren dado para su llamamiento.Y para que tenga la debida publicidad en la referida Ga
c e t a , se expide el presente en Santander á 19 de Mayo de 1894.z=Rufino Lasén. 1916—M

D. Rufino Lasén Palero, Capitán del regimiento Infantería reserva de Santander, núm. 85, y Juez instructor del expediente que se le sigue al soldado reservista del mismo José Pérez Gutiérrez por falta grave de deserción.Por el presente edicto hago saber que hallándose comprendido el mencionado soldado en el art. l.° de la Real orden circular fecha 8 de Marzo último (D. O. núm. 53), é indultado del correctivo que pudiera correspondería por dicha falta, que quedan sin efecto las órdenes de su prisión ó captura publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el día 31 de Marzo próximo pasado, como igualmente las que se hubieren dado para su  llamamiento. «Y para que tenga la debida publicidad en la referida Ga
c e t a , se expide el presente en Santander á 19 de Mayo de 1894.=Rufino Lasén. 1917—M

D. José López Miguelez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Santander, núm. 85, y Juez instructor del expediente que se le sigue al soldado reservista del mismo Ul- piano Aja Langre por falta grave de deserción.Por el presente hago saber que hallándose comprendido el mencionado soldado en el art. l.°  de la Real orden circular fecha 8 de Marzo último (D. O. núm. 53), é indultado del correctivo que pudiera corresponderle por dicha falta, que quedan si efecto las órdenes de su prisión ó captura publicadas en el Boletín oficial de la provincia de Santander del 19 de Marzo del presente año y G a c e t a  d e  Ma d r id  de 31 del 
mismo.

Y  para que tenga la debida publicidad en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, expido el presente edicto en Santander á 19 de Mayo de 1894.=José López. 1912—M

D. José López Miguélez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Santander, núm. 85, y Juez instructor del expediente que se le sigue al soldado reservista de este regimiento Ciríaco Cobo Mier, por falta grave de deserción.Por el presente hago saber que hallándose comprendido el mencionado soldado el el art. 1 ° de la Real orden circular fecha 8 de Marzo último (Diario oficial núm. 53), é indultado del delito que pudiera corresponderle por dicha falta, que queda sin efecto la providencia dictada por eBte Juzgado de instrucción el día 17 de Febrero del presente mes, por la que se ordenaba la prisión ó captura del referido individuo y mandada publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Y para que tenga la debida publicidad en la referida G a 
c e t a , se expide el presente edicto en Santander á 22 de Mayo de 1894.=José López. 1913—M

SEVILLA
D. Fernando de Guezala Powes, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente que contra el soldado Pedro García López se instruye por falta de incorporación á filas.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, natural de Linares, provincia de Jaén, hijo de Pedro y de María, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídesfó, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de diez días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en la residencia oficial de este, Juzgado, situado en el cuartel del Carmen de esta plaza, ú fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéu- i dosele el perjuicio que haya Jugar. |A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto j y requiero á todas las Autoridad; s, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser j habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén.Dada en Sevilla á 22 Abril de 1894.=Fernando de Gueza- la.=P©r su mandato, el sargento Secretario, Gabriel Ca- macho. 1899—M

D. Manuel Grande y Sevillano, Comandante del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente qu6 de orden del Sr. Coronel del regimiento se sigue contra el recluta José Móldelo Mesa por falta de incorpo- ción al Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta José Móldelo Mesa, natural de Granada, hijo de N. y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, residente en Granada, calle Bocanegra, núm. 5, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, y estatura un metro 622 j milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á ! contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  j 
b e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en el cuarto de banderas de este regimiento, sito en la plaza de la Gavidia de esta ciudad, para responder á los j cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por Ja falta grave de incorporación al Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya rugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y judiciales, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Móldelo Mesa, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas al cuartel del indicado Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1894,=Manuel Grande.1900—M

D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería y Juez instructor del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente, y usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, llamo, cito y emplazo al soldado del segundo depósito reserva de Ingenieros, Juan Moya Calderón, hijo de Juan y de María, natural de Benamargosa, provincia de Málaga, de oficio albañil, de veinticinco añoB de edad, soltero, pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, color melado, nariz regular, por la falta de no haber compazecido á la concentración ordenada en 4 de Noviembre del año próximo pasado, para que el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente á la Autoridad militar de esta plaza ó á las del punto donde se encuentre, á fin de poderle otorgar los beneficios que ie concede la Real orden de 8 de Marzo (D. O. núm. 53); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di]gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido me den conocimiento para proceder en la forma que corresponda.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Ga

c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1894.=Rafael González Otón. 1902—M

D. Arturo Colás y Villuendas, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la formación de expediente.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de esta zona José Rodríguez Castilla, hijo de José y de Mariana, natural de Sevilla, avecindado en ídem; nació en 11 de Julio de 1869, de oficio cochero, su estado soltero, estatura un metro 540 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire marcial, su  producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados d^sde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle del Espejo, número 21, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por no haberse presentado en la Caja de reclutas de esta zona, y por lo tanto falta de concentración en la misma para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. p1 Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo José Rodríguez Castilla, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones militares- de eBta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordad© en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 13 de Mayo de 1894.= Arturo Cola» y  Villuendas. 1905—M

D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería y Juez instructor del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente, y usando del derecho, que me concede el Código de Justicia militar, llamo, cito y emplazo al soldado del segundo depósito reserva do Ingenieros Manuel C hacón Alcalde, hijo de Manuel y de Angeles, natural de Antequera* provincia de Málaga, de oficio estudiante, de veinticinco año», soltero, pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo-, color bueno, nariz regular, barba ninguna, boca regular, por la falta de no haber comparecido á la concentración ordenada en 4 do Noviembre del año próximo pasado, para que en el término de veinte días, á contar desde, la fecha, fíe presente á la Autoridad militar de esta plaza ó á la del p unto donde se en* cuentre, á fin de poderle otorgar los beneficios que le concede la Real orden de 8 de Marzo último; bajo apercibimiento 
, de ser declarado rebelde si no compareciese en ü  referido 1 plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas Las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y ©aso de ser habido me den conocimiento para proceder en la forma que corresponda.Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el BoleMn oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .Dada en Sevilla á  15 de Mayo de 1894*=Rsfael González*1903—M

D. Francisco Luna Martines, primer teniente del segundo^ depósito de reserva de Ingenieros, y Juez instructor en e l  expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al reservista de este depósito Pedro Pérez Mor»,, que perteneció al batallón de Telégrafos y no sa presentó m  estas- capital cuando por Real decreto de 4 de Noviembre último fu é  llama- da la reserva activa.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente segunda requisitoriacitor llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el término de quince días, á contar desde su publicación, se presente en. este Juzgado, sito en el cuartel de Son HermenegiMo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele la responsabilidad á que haya; lugar.
Ruego á las Autoridades civiles y militares den las o p o r tunas órdenes para que practiquen activas diligencias sus agentes y capturen á Pedro Pérez Mora, caso d® ser habido* sus señas Bon: hijo de Julián y de Brígida, natural de Mellín, provincia de Albacete, avecindado en 1889 en Sevilla y en 1893 en Andújar, de edad de veinticuatro años, de estatura un metro 682 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojo» negros, nariz regular, barba poca, color poco, de oficio mozo de estación, fué declarado soldado para el reemplazo de 18891Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de A lbacete.Sevilla 22 de Mayo de 1894.= El primer Teniente, Juez, instructor, Francisco Luna.=Por su mandado, el cabo Secretario, Juan Zamora. 1901—M

D. Gil Sánchez Ríos, 'Capitán graduado, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, Juez ins-* tructor de la misma.No habiéndose presentado al ser llamado para la concentración en Caja para su destino á Cuerpo activo el recluta, del reemplazo de 1893 Manuel Conde Sañudo, natural de Sevilla, avecindado en la misma, hijo de Agustín y de Rosario, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, cuyas seña» personales son las siguientes, pelo pardo, cejas al pelo, ojo» pardos, nariz regular, barba ídem, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire bueno, cuyo paradero se ignora;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta, días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la., 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, calle del Espejo, núm. 21, á fin de que sean oídos sus* descargos; bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen., activas diligencias en busca del referido acusado, y en caso- de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida- * des convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues as£ lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad,, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . = G í1 Sánchez Ríos.1904*—M

d® prim era instancia ,
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción* de esta ciudad y su partido.En nombre de S. M- el Rey D. Alfonso XIII (Q D. y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Lie- gente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ¡pjáií cial de la Nación, procedan á la busca y captura de los procesados Fernando Solorzano Carrillo, Rafael Gallardo Rúa, y  Joaquín Ruis Muñoz, cuyas circunstancias al final se ..empresa* rán, los que caso de ser habidos pongan á disp catouón la Sección tercera de la Audiencia provincial é®-.. M álaga, ante quien pende la causa que contra los mismos, m  sigue sobre hurto.Dado en Antequera á 30 de Mayo de 1894.=R©yn?Jdo Es- ponera. =P or mandado de S. S», Jesús M. Nogués*.
Señas de los procesados»

Fernando Solorzan.o Carrillo, de diez y ocho a lo s  doed&d, hijo do Francisco y Agustina, soltero, naturaby vecino de esta ciudad, profesión del campo, sin  instrucción, estafara  un metro 625 milímetros, peso 48 kilogramo», dimensión de las manos 180 milímetros longitud y 104 latitud, ídesn de los pies 270 milímetros longitud y 90 latitud, ojo» melados* pele castaño, sin cicatrices, color del rostro blanco.Rafael Gallardo Ruz, de diez y ocho años de edad, Lijo d& Manuel y Soco rro, soltero, natural y vecino de esta ciudad, profesión del campo, eBtatura un metro 544 milímet ros, peso 45 kilogramos, dimensión de las manos 170midmetoDS longitud y 103 lasitud, ídem de los pies 230milímetro» longitud y 83 latitud, ojos melados, pelo castaño, sin cicAtriiees, color del rostro blanco.Joaqu ín Ruiz Muñoz, de diez y nueve añcmde edad, hijo de Dionisio y Ana, soltero, natural y vecino de esta ciudad, profesión del campo, sin instrucción, estafara an metro 56é milím etros, peso 48 kilogramos., dimenBióu de las manos 17$S milímetros longitud y 103 latitud, Idem de lo s  pies 244 loa- ! gitu.d y 96 latitud, ojos grises, pelo castaño* gm cicatrices, 
j c c fe r  del rostro blanco. J—3507
| CAMBADOS
j D. Francisco Salgado y López Quiroga, Jues de Gamba dos j y su partido.Hace saber que en este Juzgado se presentó demanda eje- \ cutíva á nombre de D. José Benito Mondragón Gándara, ve- I ciño de Villagareíe, contra Rosa Gusinde y Lago, sobre pago
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de 3o4ÜG peset&s, impor te de principal (> interesas y costo , 
cuya ejecución ha sido « iespachada por sato d& 9 -de-Enero uiti» 
mo y -.por del unción de 1& doudora y auaencia en ignorado pa- 
xaáero de sus heredera s, tuvo lugar el ̂ embargo sin prcvic 
requerimiento, en 3a fi aca hipotecada, 5 sea la-mitad de casa 
proindi viso, núm. 2 m odemo de la calle de Romero Ortiz» en 
Villagarcía. . „ _

y  á medio del pies ente, edicto se requiere m  pago & loes ex
presados hijos y herederos: de la deudora Emilia Leonardo j  
Francisco Viñas Oubí: ade5 que como queda dicto se hallan 
ausentes m  ignorado paradero» citándoseles a la vea de re
mate para que dentro*'del término de nueve días se personen 
en los autos y -se■■apongan á la ejecución sí lea conviniere; 
■bajo apercibimiento ólc. pozarles ea otro caso el perjuicio que 
baya- lugar en -derecho.

Cambados 10 de Febrero de 1894,—Francisco Sal gado 
.Ante mí, Luciano Fariña Varela* X—2878

LILLO
En virtud de providencia de este día» dictada por el Sénior 

Juez do inEtixcc:íii de ecte partido on las diligencias da cum
plimiento cb una carta orden de la Audiencia provincial do 
Toledo procedente de la cansa qno ae sigue contra Aquilino 
Cañego, por lumicidio* m cita i  Bernardo Montes Ruis, afea 
E sp íes  o, v ^eme ut Camuñas, i\m lia xralJido m  Cqubuui- 
gra» cu jí actual paradero «e ignore, pata qm  el día 6 de 
AguAo pnx jura, ihiBccliti de la mañana, comparezca ante 
la Sección m gnuda di dicho Tribunal k fin de asistir como 
testigo á las «uiriiisa del juicio oral du expronada causa; bajo 
apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas ai deja de compa
recer. 1

Liílo 13 de Jsisrio do 1[9L=E1 Eocribano, Eduardo Gomes.
J—3891

MADRI D - CENTRO
En virtud «le ¡ « v  i desda del Sr. Juez de primera s nata a- 

cia interina del distrito del Centro de oaU Corte, dictada >en 
causa que sig m $rar 1 m ¡tures que pariere ígnario Fernindes 
Rengúete,, du ireiatitría caos da edad, eoltoTo, de oficio zapa
tero i  cun dow icifio m  la cilla de la Guión, núm. 7» se cita y 
llauift h d ito  cuyaa deimka eircunstiDciae y aotnrl
pamhro ae ign « te  para que dan tro úú  término de quinto 
día, confiado do ib da el aigsiante al de la publicación da eate 
adieto en la Gao kjr/. m  Madrid, comparezca antee i te Juzga
do, sito en Ii cai’Ie del Caner&l Castaños, mira, 1, con ú  liu 
du ampliarle la d aclaración y hacerle el oí recimiento que pre
viene el art. 109 el© k  ley da Enjuiciamiento criminal» por ai 
quiere ser parta en Ja indicada causa apercibido que de no 
comparecer la pa rarfc el perjuicio que hubiere Jugar.

Madrid 11 de J unió da !lCÜ4.=¥.0 B.°=±D£az Cañábate. =E l 
Escriba no, Luis G utiérrez. J—¿703

MADRID—CONGRESO ’ .
El día 18 d® Julio próximo, y hora de las diez de su -maña

ne, tendrh lugar en la sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta-Corte la subasta 
de la ñuca cuya descripción es como sigue:

Una casa en esta capital señalada coa -.el núm.-1 moderno 
de la calle de Juanelc, cen vuelta á la de la Espada, por donde 
se distingue con el nmm. 19 y 11 antiguo de la manzana ;5§, 
compren'l ida en la Se edén tercera del Registro de la propie
dad del Mediodía* lind a a: Norte, por donde ti&rie su entrada,, 
principa!, con ia calle d e Juanelc; Oeste, € sea par la derecha* 
entrando» con caca de be herederos de D. Mauricio Muzas; 
Este ó' izquierda con la eslíe de ia Espada, y fter ó espalda 
con cagas-¿e D. Domingo Sáinz» midiendo una superficie ds 
3.20® pies cuadrados.

Servirá de tipo y  ara la subasta la cantidad de 100.000 pe- ; 
setas» y no se admitirán pasturas que no cubran las dos let 
ceras partes de la misma; ad virtiéndose qu® para poder to 
miar piarte en el remate es indispensable consignar previa- i 
mente «obre la mesa del Juzgado una suma igual,por lo me- í 
nos «1 10 por MJO efectivo dvl valor del inmuable/y que lo® ! 
títulos de propiedad ¡se hallarán do manifiesto en la Escriba- I 
mía del actuario hasta el momento de la subasta» sin que los ? 
licitadorei tengan derecho i  exigir otros; pues así eatá acor- j 
dado en autos ejecutivos seguidos á instancia del Banco íbé- | 
rico contra Doña Teresa García, como representante legal de ¡ 
sil hija menor Doña María TemmGprcía. ¡

Madrid 18 de Junio de 189i.:t=fV° BtoMftrtíiL==EI Escri- ] 
-baño, Agapíto Gil Manrique* X—2274 I

¡

En virtud de providencia del Sy* Juez de primera instan- 1 
©ía del distrito do Palacio de esta capital y Escribanía del j 
que nfrenda, dictada ea los auto® de testamentaría de Doña 1
Margarita Blanco jj Riaño» hoy pieza separada, sobre venta de , 
finca«, m s^ca á pública subasta iolu,iitariia por segunda vez > 
la ctsa «fita en esta Corte, calle di la ¿Pasión, aúm- 13 moder- ¡ 
no, bu jo el tipo ée 22.125 pesetas 45 cita tí mas. como yalor lí- ! 
quiáo de Ja misma después d® deducid o #i capital dp fas dos ' 
cargas que la hUzt&n de farol y sereno y ®1 capital de un cea- ! 
m redimibls, m  admitiendoee postura quM® bu por el valor ¡ 
fijado; advii'tiéridíise que para tornar pVrt c ea Ja subesta hay ' 
que consignar en la mee» del Juzgadol.000 paletae,cu5 a suma 
m devolverá excepto al mejor postor; que /jAia dicho acto se , 
ha señalado el día 30 d® Julio próximo á las nueve d® su ma
ñana en la audiencia del Juzgado» y qu® el pbVgo de condício- ; 
nm y títulos de propiedad quedan de manifie do on \  Encrl- 1 
banía para su examen hasta el acto dul rímate LJjíí mío con
formarse con ellos el rematante, ■ 1!

Madrid 7 de Junio de 1894, =V .° B.°=Fraa* víííco M^nza- ! 
no.=EI actuario, Domingo Vázquez y Mon. &70— P |

!
Ma l a g a .— mERced  j

D. Fmboí8bo Gallego y BImico, Jaez da inetrac'ctón del !
distrito, de la Merced de-esta ciudad1. j

? or. Pásente requisitoria g® cita, llama y emplaza i  ! 
Antonio Córdoba Fernández» como d® veinte años áb edad» , 
de estatura mediana, barbilampiño, ojos azule®, color tr ígne- ? 
no, nariz y boca regular» gasta alpargatas y Musa chra, y !' 
habitaba oalle de Lagunillas, núm, 15, para qu® dentro del - 
termmo de diez días, que empezarán k contarse desde ia p d- I 
Dlieacion de la presente en el Boletín oficial de la provincia f  ; 
SA5ET^ Ds ®9 presente en la careo! publica d® asta j
ciudad a responder a los cargos que le resultan en causa so- : 
pie xiurto; apereibiuo que de no comparecer le parará el per- 
juicio a que naya lugar. . t  . {
_ AsíFaisrao ruego y encargo á todas las Autoridades v fun- I 

eionario® públicos qu® conslituyen la policía judicial,■'man
den proceder y proGcaan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel publica, a ¡ni disposición, si referido Antonio Cór-
üqds, Fernandez.

Dana en MálsgaáSOde Mayo da 1894. =Francí seo Galle- | 
go .^ ror mandado d® S. 8o, ü  Secretario Juan de los líos*

J—3491 f

D, Autonio Días y Días, Secretario del Juzgado de ins- 
; truccióii ¿el distrito d« la Merced de estaoapiírd.

Doy fe que m  taurn que por ante raí pende sobre hurto 
de una Lurra k Bartolomé Gómez Martín/se ha expedido la 
.siguiente

vRequisitoria,—D, Fr&neisco Gallego y Blanco» Juez, de 
¡ instrucción de 1  distrito de k  Merced de .esta ciudad.

Por Jn presente cito y llamo á una gitana» de unos cua
renta de edad, peeo&a de viruelaB, baja* delgm»., con 
vestido oscuro» mmién á cuadros encarnados y negros y de- 

■ lantal oscuro; a otra gitana como de diez y ocho á veinte años 
de edad» hoyosa do viruelas» con los ojos hundidos y  con 

1 ropa preció a á Ir tk b  anterior, y á un gitano que las acom
pañaba, y cuyas aeñ&u se desconocen» para (¿ue dentro del 

s término de ocho días» siguientes á la publicación de esta- re- 
i quisitorla en el Boletín ofidd de esta provincia y Gaceta be 
i Madeii , comparezcan ante este Juzgado» sito-en el piso bajo 
i del edificio de San Agustín» calle del mismo nombre» a pres- 
\ tar declaración en k, cansa que instruyo con motivo al hurto 
¡ de una 3 11 menta, rumo <k mt± uñotí. ulzada mediana» pelo ra**
1 ció» mu v Haca» coi; uu lunar en la cabes» y d  rabo gordo y 

largo» c\m ©n la ntuds dial 24 al 25 dal mes anterior fué sua- 
traída du k  cuadra del Laga^ áe los Olmedos» sito en el pan** 
fió o arrayo üú Iub Vucaw y Lí .Oh .¿teros, de termino; aper» 
eibidos que de no comparecer m  el expresan o término • se
gu ía  tk p CKî ho di» x urso, ¿u  ti ¡id citarles» parándoles el per- 
juicio é  que ham

Por tu ufo 1.ucx\ 1 *g u u !om S res. Jueces» G obetrijpdores» 
ÁlcstMm y JependI^r teH d« oeHsín jndiciíJ de la Nación es- 

' pañok» pruí?; dan R U bkuk y orupsiicii de Ir exurettoa. cu- 
¡ balkrk incuor, así como k la busca y detención d® ios rese- 
¡ iii?doH tytenoL» remrhéu udoa r disposición da este Juzgado,
¡ erm k  purflonft en coy o poder se encuentre Ja jumenta- de 
¡ qoe ae ífidri si no «icdiuv mu legítima Adquisición.

Dada m  Uákga 1; 81 de Mi»yo Jo 1894.—Fr&ncisco Galle- ; 
, ¡jo ,= A ii jimio bhrá y  Dr*z * " '

Y para que conste, a loa efectos oportunos» libro el prs- ; 
¡acuite m: Maisga a 31 de Mayo de l894.==AntDEio Díaz y Díaz. : 

¡ l  k J—3492
| MANRESA
I D. Fojimdo Fcr^éndcz Argmhes, Juvz de prim%ra ins- 
! tanda déla ciudad y partido de M. nresa.

Por til presente eiicto, que se expide es méritos de los au* ! 
tos Qjucutiivos y procedimiento de apremio quo se figuen  á ! 
inatoíic:^ ie la razón nocid Rumeu Hermanos, <i* Barcelona, j 
contra her¿d«ros de D. Manuel Torres y Torréns que fué 
de SvliéuL w, escmi & júbhci* \ primera nihasto que tendrá ¡ 
lugar ente esto Juzgado el día 17 do Julio próximo, a las j 
doce de k  mañana, tos fincas sigumntís: ■ I

Primer lote.—1.° Un edificio fábrica <to hilados con #u ! 
maquin-f Ae< j  accosortoá, situada *c> el tévnJjíO Ofí la villa,d® j 

" S&llení;, y en la calle de¡ Molino út k  propia villa, señalada,
I de núm. "3, compuesfá éé bajo®,.. primorp* y segunda pisos, | 
i además de otros í-dificios contiguos y corroapcndíontes á va- | 
I -ríos usios ..de ja  fábrica; linda-en junto á Oriente con la ace- j 
; quia de? Molino y con la calle de dicho nombre; -á Mediodía | 
| con honores, del Sr. Torres,; á Poniente con el rio Llobragat y f 

4 Cierzo parte con dicho río y prrie con hosoras del propio J 
; Torres. I
i 2.° Una- <üm molino harmsro, situada en la villa de Sallént 1 
I y calle llamada del Molino, señalada de núm. 8, compuesta I 
' ;per la parto de k  calle da bajos y un alto, y por la del río de I 

bajos y dos ultoa: linda á Oriente con k  dicha calle llamada | 
dal Molino; ( Mediodía parto®on el edificio fábrica de aguar- I 
dientes? ch. Jr>. 7 tv  XipelJ, hoy del Sr.. Torree, y parte el j 
río.Liobr€gát; á Poniente co¿ el mmmo río Llobregat» y á j 
Cierzo (son el nuarto antea de íridro Antigás y hoy de Juan | 
Á mtigas ó m®-sucesores.: - . I

La descripción de 1®. maquin^rir de estos des est&Meei- | 
miento®, acequia y pertenencias y estado d® funcionamiento, j 
aparece.detallado-ea el.dictomen obmnte en Ips.&utos I
j  puesto d e .manifiesto al mismo tiempo que loa : titiles-de j 
propiedad; y. el valor-.en junto., de ambos predios, aim.dedue- I 
-ción de carga alguna, que sirve de tipo de-subasta, es., el | 
■de 168,261 pesetas54<5éotimos..: - ‘ . |

■ Segundo lote,---.!.0 La casa Marzo .y heredad denominada ¡. 
Illa, sita-en el término de.-Sallent,. de extensión puco mk® é ¡ 
menos 36f.cuarteras de sembradío:, linda-á Oriénte.' con d  rio ¡ 
Llobregat; á -.Mediodía-córt tierras.de D. Vicente Iiikón,-.de f 
Melchor Anglés- y.-de Mauricio Casa juana; á Occidente, con i 
tieiras-del Manso Butjosa. que. posee. D." Ramón.. Soiér;, y.á ¡

.. Cierzo con ¿tierras-̂  de Dv Frañcisco:. , .Galobardesy een las da 
D. Mauricio Montaña.' So ■ compone dicho Manso,:de tierras. ¡.' 
de pan llevar, vina y yermo, |

2.°' lú a  pieza de tierra denominada Manso Corominas, 1 
compuesta de tierra», campo y viñedos, de extensión ocho I 
cuarteras poco más 6 menos; linda á Oriente con el río .Lio-, | 
bregat; é Mediodía “par to con dicho río y parte con tierras dd j 
Manso Illa; 4 Poniente von tierras de D / Mauricio Montom, ! 
establecidas á roMm mo-*ta, y á Cierzo eon tierras de:los he- |. 
rederos de Gaspar Serra. ¡

Coy®® dos lincas han, sido'tasadas en junto y sin deduc- i; 
cíóE! dé cargas en 41.000 pesetas, 'V.-:*■■.'• I'

Y tercer loto.—Una pieza, de tierra, parte viup, ypsrte-ca.m.^.!' 
pp, sita en término de SaiLmty paraje llamado las .Coromi- í 
nr̂ s, ée cabida poco m ís é m ®bos de tre$ cuarteras -y,media.,- | 
qne linda a Oriente con el río Liobfag&t; á Mediodía ¿oh. ti®- i 
rxm del Sr. Torra**; á Poníemte con tierras del prodío señor ¡ 
Tottsíi» y parte mu ¡m úrA Rqv. ifenáo í). Fraiiciáco Vikseea,. ¡ 
jriodí&nt© iid ívi Tii íi(\ y á Oí m  v em  el torrente llamado dé; l' 
Skdtóvik, cicjíi. ítocf* Ué> mdo iz< iuada sin deducclóo, de- car- - \ 
gm m  3,500 pesetas. I

S® advierto á y momia qi ® ámmn tomar parto en la ¡ 
lícito ció a, que tiábrta da coníoi mn ’»>c con ios tkalcm de pro- \ 
piedfid existentes mx ¡a EscfilMnía;' que h  suénela otoc- | 
t a « »  cíe los trea Íotoíi ^paradamente’ ¿egúa viene nrmníñ&d», ¡ 
m  el presente ericto y por el tipo d  ̂ í&s&eíóü en |
cada uno de ollcm; que hecha cou ó bíü efecto, m repetirá en | 
el acto mismo k  liáteciéa dd íúdo en xin mío y único loto, ¡ 
adjmdícímdos® Ia m el modo .un*' más producto m \
obtenga; enferdíé/ídoio» mso de no h&bor po-rtora* p^ra cada ¡ 
uno de los tres lotes, mm Hvon bhs qi. e Leí te el coBjua-  ̂
to y lo propio m  igualdad de ¡redo; aue M® ücítadores’ de- | 
b«áa  tmñvgnzt previa cacute ol, Jázgaak ó en crtoblesí- j  
miento tp*vrtur o A  importo del 10 por 100 d& Ja tnsuiíón de ¡ 
cada uno da los lotes qm  pretendan postur&r;' y  por último, ■ 
que lo  m admitirá postoa quo no cubra Jas do® terceras ¡ 
partos da la tasación respectiva» I

Dado en Mantesa á 10 da Junio da 1894.=S®g indo F. Ar- 1 
.(filellos^sEl Escribano» Ramón l?®ruáudez. X—2373 ¡

MATARÓ I

iSn. "virtud de lo dispuesto por est largado de iastracelóa S
en méritos del cumario que m üg u bob & hallazgo del e.adá« I 
ver de un hombre conocido por (\tostmo, qu® aparece lk «  1 
maree Vicente Llopi® y Pérez, nateal de Onteniente, provín* !

i cia de Alicante, soltero, de edad setenta y cinco años, de 
| oficio barbero, que se dedicaba ahora á la mendicidad, el 
j día 4 da Abril último en una barraca de una pieza de tierra 
¡ .sita. en.término de la villa de 8&n Gínés de Vilasar, por la 
| presente se citaá los que sean parientes más próximos del 

interfecto para que dentro del término de niez días, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  b e  M adrid , 
tm presenten ante este Juzgado, sito en k  calle d« D. Magín, 
número 5, piso primero, de esta ciudad, al objeto de series- 
recibida la declaración acordada y de que pueda ofrecerse la 
causa á los que do ellos corresponda; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar con arreglo á la ley si no comparecen ó no 
manifiesten cuál-sea su. acto al residencia.

Matero 25 de Mayo de 1894.=José Castellar. J—3493

MUROS
i
| Por la presento, de orden del Sr. D. Modesto Parón Sán- 
! «hez, Juez de instrucción de esta villa y su-.partido, y en vir*
! tu'd-do-providencia-del día--de ayer dictada á virtud de carta 

orden de la Superioridad, m. cita á Antonio Lópas Carreira y 
Antonio Canora Malvárez,: vecino de San Mamed de Camota,, 
en este partido, euy«a.- demás circunstancias personales y ac - 
tuai paradero se ignoran, .para-que.en el din 12 de.-Julio próxi
mo, y. hora de k s  doce de su mañana, comparezcan en la ciu
dad de -Santiago da Compostela á-'prestar declaración en 
causa que ha de verse ants el Tribunal de Jurado que ha do 
constituirse contra José C&amaño y tres- más sobre asesina
to de -Manuel.-Sado, vecino que fué de dicha parroquia; aperci
biéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
q.ue.hubiere lugar en derecho.

.Dada en la; vílk.de.-Muros 4-.16 de Junio de 1891-.=El ac
tuario, Santiago Lojo. J—3901

Por ía presente, de orden del Sr. D. Modesto Purón Sán
chez, Juez de Instrucción de esta villa y su partido, y en vir
tud de providencia del día de ayer, dictad*- 4 virtud de des
pacho de la Superioridad, se cita á Mfrieo Vázquez Farinoso, • 
vecino de Camota, en este partido, cuyas demás cfreunstan* 
aim péreonales-y. actual paradero se ignoran, para- que en el 
día 12 de Julio próximo, y hora ds las doce de su mañana, 
comparezca en la ciudad de Santiago,de Compostela para ver, 
como jurado, de la causa instruida contra José O  amaño y 
■otros sobre-asesinato -del Manuel Lado, vecino <to dicho tér
mino de Camota* cuya causa ha de verse ante el Tribunal del 
-Jurado que allí ha de constituirse; apercibiéndole que da no 
comparecer le pararán les perjuicios á que haya lugar en de
recho,

Dada en Muros á 16 de Junio de 1894.=E1 actuarlo. San» 
tiago Le jo. J—3902

D. Modesto Purón Sánchez» Juez de primera instancia de 
esta villa de Muro#? y b u  partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza se sustancia expediente pago de cos
tas costra los hijos herederos de Doña Josefa Rosa París Par- 
diñas, vecina que fué de esta población, resultado de pleito 
«sobre habilitación de pobreza para litigar con D. Pedro Ro
dríguez, su marido, y  el Ayuntamiento de esta capital, en 
cuyo expediente últimamente se acordó llamar por edictos, 
que ss insertasen en el Boletín oficial de esta pmvmcia y Ga
c e t a  b e  Ma d r id , á los hijos y herederos de ia D ña Josefa 
Rosa» que resultan ausentes en igno^stoo paradero y se 11a- 
mss I). Pedro y D. Manuel Rodríguez .París, para que en el 
término de treinta días comparezcan y  se hagan representar 
m  legal forma en los referido® autos; bsjo apercibimiento-de 
que en otro caso les parará el perjuicio.que haya lugar en de
recho.

.Dado en la villa de Muros A 30 de -Mayo* d® 1894.=:Modes* 
to Purón. =Ante mí, Ramón Reynoso.. 200—P

NAVAHERMOSA
D. Adolfo Rtáza y Grímaud, Juez de instru cción de cata 

villa .de-Navahermoaa y.;su'partido,-
Por. el.presente ¿'dicto, y á virtud"de providencia.del día

de hoy, dictada en el sumario que se sigue en esta Juzgado y 
Escribanía d@i que autoriza contra Tomás Guzmá u y Marín, 
alias Bolichero, y cuatro más por robos y doble honiicidio, se 
cíto:'á= JulíáA Lópéz, alias- Gármon^y- vecino de Mena-ealbas, y 
cuyo paradero se ignora, .á fin de que en el término de ocho- 
diié-, -4contar’desde':k ;;inserciónr -de. éste edicto; comparezca 
ante este Juzgado con el ñh;do recibirle declaración eir dicho 
sumario, ségún-'está acordado en-el mismo; bajo ápeTCibi- 
miento de que ri ño comparece se lo impondrá una multe do 
5 á 50 pesetas.

Dado en Navahérmosa á 28 de Mayô d?? -1894.= Adolfo E 'k - 
zr* y  Grim&ud.=Por su mandado, Enrique J&v&loyes.' ■

J—3495
. ORIHUELA •■ ■■■'-■'•

D». Yakutía,. Esaribano y  ■ Roca,; J.-uaz. do, instrucción de 
Oríhuek y. sú -parti-do.

.Por .k presénte ,.r.éQuiaitqiia, y comocomprendido. en el 
número l»0 .d®i¿rt* é$54e k  ley de Enjaickxnknto criminal, 
se: cita» llama y, einpkza al sumariado Félix Manzanares, ve
cino. d®, Mú.rck,rp ^ :a,-que.dentro del término de ocho día®, 
que empezarán’-.4 contarse desd* k  íb^í relón de la. presente 
en k -G a c e t a  d e  Ma d r id ,--.comparezca en ks cárceles’del par
tido 4 rendir.- indagatoria -.en. k  causa que con otro se sigue 
por robo de nvm; previniéndole que sí no comparece se le de
clarará rebelde.
#  ̂Al. propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na

cióte y sus-agentes procedan 4 la busca, y captura del referido 
suznntlado, y habido le pongan á mi disposición en las cár
celes de ©sto partido»

Dada ea-Orihuela á 15 de Mayo de 1894,=yakntín Eseri- 
pEiio, —.Por su mandado, Antonio Valora»

Bems dd ¿miañado Félict Manzanares*

Estatura alta, bastante delgado-de carnes, .pelo castaño, 
ojos negro®, barba poblada, con bigote, color moreno y usa 
cicatriz antigua-en la mano izquierda; viste chaqueta, chale
co y pantalón color oscuro, alpargatas cerradas color ceniza 
y sombrero hongo del mismo color. J—3496

OVIEDO
D, Bernardino Aset-so y Loncos, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por virtud da la presente se cita, llama y emplaza á José 

Alvarez y Fernández» hijo de Francisco y de Teresa, natural 
de Labiana y vecino da Sograndío, de treinta y tres años, ca
cado, labrador, suyo paradero en la actualidad se ignora,
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para que dentro del término de diez días se presente ante 
este Juzgado con objeto de hacerle cumplir cinco meses de 
arresto mayor qu8 le fueron impuestos en causa que se le 
siguió por lesiones; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que'haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombré de 88. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q D. G.), exhorto á las Autoridades civiles 
y militares para que procedan con celo y actividad á la busca 
del referido José Alvares, conduciéndole con las seguridades 
convenientes á la cárcel fortaleza de esta ciudad, á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Dada en Oviedo á 7 do Junio de 1894,=Bernardiño /Asea- 
so. =Guillermo Nieto. J—3545

D. Prudencio Fernández Pello, Juez accidental de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente -requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y empi&za al procesado Emilio Alvarez Osorio, natural 
de Teberga, partido judicial de Belmente, Maestro de prime
ra enseñanza de la Escuela de Viella, en el Concejo de Pola 
de Skro, como de unos veintiséis años de edad, color bueno, 
estatura regular, cojo de la pierna derecha, completamente 
afeitado, ojos y pelo negros, nariz y boca regular, viste pan
talón y chaquet» tela &zul oscura, camisa de percal raya
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de-la provincia, comparezca m  la sala au
diencia á responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en el-sumario que se le sigue sobre el delito de abusos 
deshonestos; previniéndose que de no comparecer en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, así civiles-como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido le conduzcan con las debidas segu
ridades á la cárcel fortaleza de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

 ̂ Dada en Oviedo á 23 de Mayo de'1894.=Prudencio Fer
nández Pello.=Por mandado de S. S., Francisco Hevia.

J— 3445
FONFERRADA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez.de ins
trucción del partido, m  cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, se cita por medio de la presenta cédula á 
Constantino Valle y Bello y Eumenio Blanco, vecinos de Me
dulas, á fin de que bajo los'apercibimisntos legales compar@z- 
ean ante la Audiencia' provincial-de León el día 31 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, para que asistan á las se
siones del juicio oral y público que en dicho día y hora han 
de dar principio en la causa que se instruye contra Manuel 
Vega y otros, sus convecinos, sobre incendio.

Ponferrada 30 de Mayo de 1894.=Oipri&n0 Campillo.
J—3472

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez instructor de Riba- 

davia.
Por esta requisitoria, y como comprendido en el núm. 1.® 

del art. 835 de la )ey de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Benigno Alvarez Fernández, vecino de Soutelo, Mu
nicipio de Cortegada, partido judicial de Celanova, cuyas de
más circunstancias se ignoran, procesado por robo de dinero 
y efectos a Vicenta Santamaría del Puente Arnoya, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de Ma d r id , concurra ante este Ju zga
do, sito en la Plaza Mayor de esta villa, con objeto de respon
der de los cargo* que contra él aparecen en dicha causa; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere*lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la bus
ca, captura y conducción con las seguridades debidas de di
cho sujeto, caso de ser habido, á la cárcel pública d© esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Ribndavia 28 de Mayo de 1894.=Tgnaclo Rodríguez.=Mo» 
desta Martínez. J—3446

RONDA
D. Federído Baudín Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que.en la noche del 24 al 25 del comente mes 

fueron hurtadas del cortijo Prido Medina, de este término, á 
Josefa Rendan Toscano las caballerías siguientes:

Una yegua torda, cerrada, con la marca, con un muleto 
de dos mofees,-negro.

Otra alazana, con marca, con un mulato de un año, tam
bién alazán.

Otra torda, con marca y un potro colorado, calcetero, de 
dos meses.

Otra torda, con marca, vacía, y todas cuatro con este 
hierro £.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial k  busca y ocupación de dichas caballerías 
y la captura y detención de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no justificasen su legítima adquisición, 
poniéndose uu^é y otras á disposición de este'Juzgado, como 
lo tengo mandado én la causa que con tal motivo instruyo; 
previniéndose álas personas'qué tengan dichas caballerías 
en su poder que de no presentarlas'ante-este Juzgado dentro 
del término de diez días les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ronda á 28 de Mayo.de 1894.—Federico Baudín. 
Por su mandado, M. Morales del Valle. J —3473

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción- dé la misma y su partido por ha
llarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente cito á Manuel Morales Martínez, natural y  
vecino de Gibraltar, de treinta y  dos años, casado, marinero, 
residente en la villa de La Línea, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que éste aparezca 
inserto en la G a c e t a  db Mad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia ju
dicial en causa sobre lesiones-al mismo; apercibido de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 26 de Mayo de 1894.=Enrique Cruz del Bar- 
co.aepor mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—3447

TALAVERA DE LA REINA
El Sr. Juez instructor accidental de esta ciudad, D. En

rique de Ley va y OHver, ha mandado en providencia de •©»■4 a 
fecha, dictada en causa por estafa contra Anníbal San Mi

guel Pérez, vecino de Madrid y otros consortes, y en virtud 
de ignorarse su actual p&raderc, que se 3e cite y emplace por 
término de diez días para ante'la Audiencia provincial de 
Toledo, al objeto de que nombre Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en dicha causa; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de hacerlo de oficio entre los que se hallaren 
en turno; pues así está acordado en el auto de terminación 
del sumario de 15 del actual.

Y para que lo mandado tenga efecto* se extiende la pre
sente á fin de que en el'término Se diez días, á contar desde la 
inserción de la misma en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca el indicado procesado; 
bajo apercibimiento de pararíe en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

T&kvera de la Reina 26 de Mayo de 1894.—El Secretario, 
Celedonio Pinél. J—#449

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción d© la 

ciudad y partido de Tarraga.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Mayoral Vilardell, casado, conductor de carros, de treinta y 
un años de edad, vecino que foé de Sabadell, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que sobre hurto instruyo contra dicho sujeto; bajo apercibi
miento da que d« no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho pro
casado, poniéndolo con las debidas seguridades á disposición 
de este Juzgado, dándome conocimiento caso de conseguir la 
captura.

Dada en Tarraga á 30 de Mayo de 1894.==La.dislao. Martí- 
nez.=Por mandado-de B. S., Antonio IbáSez.-

J—3474
TORTGSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Mipsu'd y Garda, empleado que fué en la ambulancia del 
ferrocarril dé Barcelona á Valencia-en-el año 1890 y era veci
no de la última ciudad y en la actualidad da ignorado parade
ro, para que dentro del término dé oche-días, Acontar desde 
la inserción del presenta m  la G a c e ta  d b  Madrid*, comparez
ca en la sais audiencia do .este'Juzgada al objeto de recibirle1 
declaración indagatoria y responder dé los cargos que le re
sultan en la e&u&a criminal contra ©1 mismo se instruye 
sobre sustracción de un certificado; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio qué hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino fQ. D. G ), exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y á los que constituyen la policía judicial, 
y en el mío les ruego y encargo, procedan á la busca y pre
sentación en esta Juzgado de dicho procesado Francisco Mip- 
sud y García.

Dado, en Tortosa á 29 da Mayo de 1894.=José Vallejo.= 
Por mandado de 8. S., Isidoro Sabater. J—3475

TREMP
B. Manuel Lardíes é Xpiens, Juez de instrucción de Tremp

y su partido.
Por el presente cito,, llamo y emplazo á Francisco Monicb. 

y Gasa, de treinta y ocho años de edad, hijo de Antonio y de 
María, natural y vecino del pueblo de Resonada, del distrito 
municipal de Ortoneda, de oficio labrador, de estatura un 
metro 600 milímetros, peso 59 kilogramos, pelo negro, color 
sano, con una cicatriz al lado del ojo derecho, y cujo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en méritos de causa criminal; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su Real nombre su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como criminales y demás dependientes de policía j u- 
dicial, se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y 
captura de dicho Francisco Monieh Gasa, y caso de conse
guirla ponerlo á disposición de este Juzgado á los efectos de 
j usticia.

Dado en Tremp á 30 de Mayo de 1894.=Manuel La?díes.= 
Por disposición de S. 8., José Durán. J—3497

TRUJILLO
D. Lorenzo de las Heras, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por este tercero y último edicto hago saber que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen autos, ins
tados por D . Juan González García, biznieto de Doña Leonor 
Vicioso Carabero, que, según l&s partidas sacramentales, 
aparece llamarse Doña Leonor Vicioso Solano; y nombrada en 
la fundación de que se hará mérito Doña Leonor García de 
Cáceres, mujer de Alvaro González Alvarado, sobre adjudica
ción de los bienes de una capellanía familiar colativa funda
da en escritura de 13 de Agosto de 1737 por el clérigo de me
nores D. Pablo Vicioso Cambero-, en Robleáillo de Trujillo, de 
este partido judicial, y de donde era vecino, siendo natural de 
Ruanes, ante el Notario apostólico, por Autoridad apostólica 
y aprobación ordinaria, D. Diego García Holguín, vecino de 
la villa de Santa Ana, en cuya escritura se nombra primer 
Capellán el D. Pablo Vicioso, y después de él al pariente más 
cercano que fuese de su línea, y se nombra él también prL 
mer Patrono, y después de sus días lo será su hermana Leonor 
García de Cáceres, mujer de Alvaro González Alv&rado, y 
después de ésta su hermana Teresa Solano de Alvarado, y 
faltando las dos lo habían de ser los hijos y descendientes de 
éstas, prefiriendo el mayor al menor, y con las mismas cua
lidades prelativas en punto á Patrono, como de Capellanes, 
según se especifica en la repetida escritura de fundación; ha
ciéndose constar que hasta el presente el actor es el únicc 
que reclama la adjudicación de los bienes do expresada ca
pellanía* solicitando se k  adjudiquen con la cualidad de 
libres.

Lo que se hace público con arreglo á lo que determina e, 
, artículo 1.105 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil 

á fin de que los que se crean con derecho á los bienes de ex 
presada capellanía comparezcan á deducirlo en esto Juzgadc 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de h 
publicación de la  presente en la Gaceta m  BSa d r id ; ba¡<

apercibimiento do que no serán oídos en este juicio los que 
no comparezcan dentro de este último plazo-.

Dado en Tinjillo á 15 de Junio de 18'34.~ Lorenzo de las 
Heras.=Por su orden? Antonio del 8o 1. X—2376

D. Lorenzo de las Heras Biebra, Juss de Mruceiónde 
esta ciudad y gu partí ¿ó.

Hago saber que en la noche del 26 al 27" déí-actual desa
parecieron de la dehesa denominada Doña Elvira, ©n este tér
mino, suponiendo han sido hurtadas, lm  caballerías cuyas 
señas á continuación se expresan.

Portento ruego á todas las Autoridades y  agentes de Iá 
policía judicial procedan á la busca de indicadas caballerías, 
y caso de ser habidas la* pongan á disposición'do-este Juz
gado con la personas ó personas en cuyo poder so encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición,

Dado en Trujillo á 23 de Mayo de 1894j=Lcrons© de las 
Heras.=Ei actuario, Roberto Rodríguez.

Señas de las caballerías,

; Un caballo negro, cerradó, capón, de si-ote á oáho años, de 
la talla menos uno ó dos dedos.

Otro caballo negro, capón, de menos talla que el anterior 
y  la misma edad, calzado del izquierdo y estrellado.

Otro caballo rojo claro, estrellado, cinco años, seis 
cuartas* y media, calzad© de'las patas y-sobre-pies., capado 
recientemente. 3476

ÜBEBA
El Sr. Juez de instrucción B. Mauro Santiago y Portero,, 

en providencia dictada en este día en causa sobre lesionen  ̂
ha acordado se cite al procesado José Roba Trujillo, alias 
Pelí, de veintiséis años, soltero, ayuda de cámara, natural de 
Almería y vecino de esta ciudad, á fin de que comparezca en 
los estrados de este Juzgado en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente ©n la G a s e t a  d e  Ma 
d r id ; apercibido que de no verificarlo parará? el perjuicio 
que hubiere lugar.

Ubeda 22 de Mayo de 1894.=Eduardo Buen© de los He
rreros. J—3477

VALENCIA—MAR;
Di,Cristóbal Gironés y Puerto, Juez da instrucción del 

distrito del Mar d® esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se hace saber que citados por me

dio de cédula los testigos Desamparados Sánchez, Josefa 
Iglesias y Concepción Juan Durva, Genocida- por Concepción 
Puerto y Torras, para que comparecieran aS juicio oral que 
se había de celebrar el día 13 de Julio próximo en la Audien
cia de esta ciudad en causa contra Paula ViManueva sobre le
siones á la Concepción Juan; como quiera que se ha desistido 
de la acción penal entablada por aplicación del Real decreto 
de indulto de 16 del actual, se ha mandado* hacer saber á di
chos testigos que no deben comparecer á dicho juicio; y para 
que llegue á conocimiento de dichos testigos se expide el pro* 
sente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

\ Valencia 30 de Mayo de 1894.=Cristóbal Girones.=Jos§ 
Herráiz. J—3151

VALENCIA—DAN VICENTE
D. Manuel García Giner, Juez de Instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Ramón Mulet y 

Clavar, de Albalat de la Ribera, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Juzgado ó cárceles de
San Gregorio de esta capital á responder de los cargos.que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros «© sigue 
por robo; bajo apercibimiento de que en otra caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes do policía judicial, 
dispongan se proceda á la busca y captura de dicho Mukt, y 
caso d© conseguirlo que se le conduzca con ks seguridades 
debidas á las cárceles expresadas, quedando en ellas á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 28 da Mayo de 1894.=Manuel García 
Gin@r.=El Escribano, Joaquín de Benavente. Jí—3498

VALENCIA—SERRANOS
En virtud de providencia acordeón ante mí en esto día por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito* da Serranos de esta ca
pital en el sumario que instruye sobre lesiones por impru
dencia á Vicente Borres Cortés, se manda altar á Francisco* 
Cólera, alias Gorra Peluda, vecino que fué de esta capital y  
habitó en la calle del Pintor Domingo de la misma, para que 
dentro <|b1 término de nueve días, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de la presento en el Boletín oficial 
de la provincia de Talmcia y G a s b t a  dk  Ma d rid , comparezca 
en dicho Juzgado, situado en el edificio Asilo Municipal do 
esta ciudad, á fin de ser oído sobre tal hecho;.bajo apercibi
miento de lo que haya lugar m  derecho si no compareciere £ 
este llamamiento. ,,,

Dada ©n Valencia á 30 de.Mayo d&lS94.=J&&fael Gosalbes.
J—3473

! VALLABOLID—PLAZA
1 En virtud de providencia del Sr» Juez de instrucción del 
I distrito de la Plaza de esta capital, se cita á Felipe Núñez  ̂y 
í Margarita González, que habitaron en la calle do Mantería.

númsro 7, en esta ciudad, para que en el término de seis días 
I se presenten en dicho. Juzgado para prestar declaración en 

cassa quo ae instruya «obre robo de metálico á Victoria Mora 
) el Arquero; bajo apercibimiento que de no realzar!© las par&=>
I perjuicio que hubiere lugar en derecho.
\ valladolid 28 Mayo de 1894.=sRl actuario, Mariano de
!| Castro» J—3480

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis» 
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Arsenia Melero 
Rodríguez, natural de esta capital, de treinta años de edad, 
dedicada á las labores de su sexo, que habitaba en la calle de 
Teresa Gil, núm. 32, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del, término de seis días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo 
se instruye contra Francisco Gil Castro por hurto; apercibi
da qvte de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiera lu
gar en derecho. ^  , .v

Dado en Valladolid á 30 de Mayo de 189A=Rduardo Gó« 
I mez.=Por su mandado, Mariano de Castro* J—3&5jS
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MACARRON
B . Ginés José Paredes Lardín. Abogado y Juez municipaj
fóBta villa. , . _ T , _T . , .
Por el presente se cita y emplaza á D. José Novo y Antón, 

matural de Chinchón, provincia de Madrid, casado, empleado, 
1 de treinta y siete años de edad, cuyo ultimo domicilio lo ha 
Sido en Madrid, calle de los Tres Peces, num. 7, piso según- 
do, ignorándose cuál sea su actual residencia, _ á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el en que 
aparezca la inserción del presente en la G a c e t a  d i  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, Comparezca en este Juzgado 
m unicipal ? horas de audiencia, á prestar declaración en jui
cio de faltas acordado por la Superioridad y seguido contra 
el mismo y otros sobre juegos prohibidos; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Mazarrón 31 de Mayo de 189i.=Ginca J. Pare«es.=El Se
cretario, desueldo González, J—3508

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colonial.

Habiéndose expedido en; méritos del expediente formado»
y en virtud de lo dispuesto' en, el urt̂ fk.® del reglamento', áfit* 
vor de B. Pedro Eovira Dalmau, un duplicado del resguardo 
número 5,697 por cuatro billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, por haber sufrido deterioro el docu
mento que este Banco entregó ai referido aeSor cuando depo
sitó dichos valores en este eafeableoimiento. se anuncia, a Ios 
afectos oportunos,, que queda nulo y sin efecto alguno el, pri
mitivo resguardo de dicho número* #

Barcelona 19 de Junio de 18B4.=E1 Seeretano jr«»eral, 
Járistide» de Afilian©, ' a —¿d77

'Compañía de los Caminos de 'hierro del Sur da Espada*

J;í£»*¿¡híó» 4d 30 de AbHl de 1801*
Pesetas*

ACTIVO------------------------------ -------------------
Establecimientos de crédito. . . . .  •. • • . . . .  •.. • 2.719.383' 86
Fondos á realizar.. , .  . . . .  • .*••*• *. * * * ^3.711 047 46
Gastos de primer establecítu ente*. . .  * •.. * *. • a».4oo. 4 ló od 
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. • • •.• 25 037 82

65.941.942*97

PASIVO
Capital: 20.000 acciones. .......... . 10.000,000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca.,. . .  21.120.000
Subvención  ............... 30.790.000
Producto de fondos depositados ..............  2.346.290*25
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. • . . . .  1.685.652*72

65.941.942*97

Madrid 1.° de Mayo de 1894. =  El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández de la Oliva.=V.° B.°=Por la Cota* 

de ¡o$ Caminos de hierro del Sur de España el Presi
dente, L. Figuerola.=El Administrador Secre^rio, Antonio 
Navarro. X -2372

Sociedad do los .Ferrocarriles de Valencia y Aragón. 
Balance en 31 de Diciembre de 1893,

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Concesión. vi*s terrenos y edificios.,..............  9.087 369*96
Material móvil  .............     641 634 56
Utiles y herramientas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.981 ‘77
Fianzas. ..................*............    2.920‘81
Mobiliario Valencia  ........*.........  4.551 k15
Almacenes.      .........   9.815‘13
Gastos por prolongación  ........ .. 11 696*44
Idem por empalme ►......... ............... ...................  2.121
Mobiliario B úselas  • 881 20
Cajas y Banqueros.. ........ ........................ 6.249 02
Cuentas deudoras.  .................  93.279‘69
Cuentas por litigios     . . . . . . . . . .  16.249*25
Ganancias y pérdidas..................................   591.453*21

10,510.203*19

PASIVO
C apital....   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000
Obligaciones  .................     • 6 000.000
Cupones de obligaciones. ........ ............... .. 720.000
Cuentas acreedoras      ........ ................. 790 203* 06

10.510.203 06

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS
, Pesetas.

DEBITO------------------------------- -- ----------------
Saldo del ejercicio de 1892...................... 365.614
Gastos de la explotación.. . . . . . .  180.363451
Intereses de las obligaciones.... .  180.000
Gastos de empréstitos ».........   41.384*06
Cambios en operaciones sobre

Bruselas.   .............................   2.125*50
Gastos generalas Bruselas   21.568*57
Desperfectos por inundaciones... 2 582*45
Gastos por procesos... 3.100

---------------- 431.124*09

" 796.738*09

CRÉDITO "
Ingresos de la explotación ..................  204.921 ‘18
Beneficio en la explotación de una cantera..,. 363‘70
Baldo. 591.45d‘21

796.738‘09

El Jefe de la Contabilidad, J. B, Fievez. =  El Presidente 
del Consejo, A. L<brún.=Los Administradores; C. Dupuich; 
E. Hubert; H, Peemans; F. Delhaje. =  El Comisario, H. 
Dietrich.

Valencia 10 de Junio de 1894.= El Director de la explota
ción, B. Benito. X —2315

Bolsa d e  M a d r id ,

C otiza ción  o fic ia l d e l d ia   2 1  J u n io  d e  1 8 9 4 , com p a ra d a  con
la del dia anterior.

CAMBIO A l  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Di* si) Di* í l .

Deuda perpetua *1 4 por 100 Interior. 68-tó 69‘JS 40
á piac» ®9‘55 «9‘40-4E-40

fin cor. fir, 
cambio m. 69*425 

69*60—65-50-55 
fin próx. fir* 

i cambio m. 69*55
pequeños, 70*85 70*80-75-76 0¡0

69*45-90-40-75-70 
! 69*56-50

70‘85 -20-30-50-40 
J“?,dü|60y I 0 0 $ « « í« í  * 70 0|0—69*95

tó«ti» íd, « i  4, por 100 exterior. . . . . .  79*40 79*40-35
i  plme*1 »  79*40 fin cor. fir.

con numeración 
p ifttifta  80*10 81 (qO-8o‘60-28

! 80 OjO
79*40-65-75-35-95 
81*25-80*15-8 i *50 

A bew if series éfy S?, ée 100y 200 peseta*t. 84*75 8i O|ü“80‘7fi
liiia, emovGsebte el 4 por too*,» * . . . » . ¡ 78*45 78*50-45-50

. ne publicada. 78*40 »
pequeñas. : 78*45 78*50-50-66-45-55

Milite! hipotecarios d i Cuba» 1 8 8 6 ,. , , .1 i 110*60 410*70-75
pequeños.! 110*65 110*70-75

Idem Id. id., emisión de 1890, aúm em  
I al 485AÓ0.. • * ,. • , . . .»  . • . . .  . I 98*50 98*50-60-55-50

pequeños, i 88*50 98*65
Obligaciones de la Diputación provin

cial de Madrid,, de 500 pesetas, núme
ros; I á 6 000t al i  por 100 anual, y¡ 
amor Usables por trimestres á la par| 
en 30 años, emisión de 41 Mayo 1892 » 70 C¡9

Baaou ftlpotoetri© de España.—Cédulas1 
al 4 por' 100. a lm erei I al 64.000,......! * 82*90

Aeoioaei del lauco de RspaSa. . , , . . . . . . 1 899 0*5 £930[0-"94 6¡0
Idem (d. id. eantidide* pequefiaa . .  193 0[0 394 0[0
Idem te  la Compafifa am ad  alaria de 

fabaooa.—Aeoioaai *1 portador,. . . , . . . ¡ 171*15 171*75-17* OjO
M®m Sd, iú» eajfttldsdes peques»a. - - 171*75 »

é plazo, * 173*25 fin próx vol.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

SKKVIGia BXXzriO

Albacete.»* » L og roñ o ....... 0*S5 e
Alooy   0*25 » Lorca.    0*70 »
Alioaate.   0*25 lu go    0*30 »
A lm ería ....... 0'2S » Málaga..  0*20 »
A vila .,  0‘25 »  Murcia  0*21 &
B a d a joz ....... 0*30 & O rease...  0*30 a
Barcelona  0*20 » O v ie d o .. . . . . . .  0*25 *
Béjar................  0*35 »  F a le n c ia ...... 0*30 a
Bilbao.  0*20 » FalmaM&llorca 0*21 »
Burgos...  0*80 »  Pamplona  0*21 »•
Gáceres..  0*80 * Pontevedra.... 0*35 »
Cádiz................ 0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
C astellón,...., 0l30 » San Sebastián. 0*20 #
Ciudyd Real. , 0*85 * Santander..... 9*20 »
Córdoba   0*80 » Santa Cruz f  fe. 0*35 »
Coruja. ........  0*25 ® S antiago....,»  0*20 »
Cuenca».  0*SS » Segovia,. . . . . .  0*80 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla  0*26 .»
Gerona.. ........  0*15 t. S o r ia ...   0*30 a
Rijón................  0*25 » Tarragona  0*25 »
G ranada ...... 0*80 « Tal.* la Reina. 0*70 »
Gu&dalajara... 0*35 « Teruel   0*30 '*
9 a r o .... . . . . . .  0*SI n Toledo   0*80 *
Huebra  0*25 % fudela   0*35 *
Huesca.  0*80 V a len cia ...... 0*20 #
ía é n .... . . . . . .  0*80 * Valladolid...,» 0*21 »
Jerez Frontera. 6*20 # Vigo   0*2# »
L e ó n ..... ........  0*20 a Vitoria  0*21 n
Lérida..  0*20 * Z a m o ra ..... . .  6*80 *
Linares.»  6*28 n Zaragoza.....-, 8‘iO »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 20 de Junio de 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • k 65*25
l ídem id. id. interior ................. . . »  á a

Fondos u p a « i Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
Ü9Ze# ) Idem id» al 2 por 100 exterior.................. á a

f ídem id. ti 3 por 100 exterior...................¿  »
\ Obligacione* de Cuba.  ........................ á 456*00

Fondos f r m - í  8 por 1 0 0 . . . . . . .........................................  4 10080
i u « f . . . . . . . .| 4 1|2 por 100.. ...................  á 107*10

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*44

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vísta, libra esterlina, 80*57-80*33 pésetes,
F&rís á la vista, francos, beneficio á papel, 21*50-21*70,

Observatorio do Madrid,
Observaciones meteorológicas  del dia 21 de Jimio de 1894.

V!JMFlRA.fURA 
y tmmeésrf 4©! «irt;

deV ' == = .:." ....... : —í>»r4a>6Uo rss^y.óMgTEu J  BílESMC®
rsdECfdí.  ̂  ̂ ¿

j  «a Hnaede-y dase del viente, delátale»
! fuco..

8i^s£&na>* 7i0l2I i J9 1 r* o  NE. ..C a lm a, Despejado*
8 mvUm*. 710‘68 ¡ 28-2 I9J0 ENE.. B /üg,* ídem,

todeldía.., 7101S7 83*0 19*1 O Idem ídem.
ftdftinfaurúe 709*?3 84*3 18!7 O Id. fte. Nuboso.
B do la larde 768 93 3?H 18J4 OSO.. Brisa.. Poco mib.°
fñ~Iaao6fee' 769*51 26 4 I8S8 NNO.. Idem.. iNuboso.

f•mperstftru máxima aire, i  la «orahra» c * 86*0
Idem m í n i m a , , 47*3 

. Dlferausfa 18*7
Temperatura máxima al Sol, á dos iueíFOíide la fierra* 40i
lá m  Id, dentro d® laa estera de crista! ,.,»•, * 68*5

Dfterestffiift, ** • • • o, • . • »«
Temperatura máxima á elelo ieimibierto inte á la 

fierra vegetal ó l a b o r a b l e # , , , , „  48f0
Idem míiíuva i d . ». . , .  • „  „ „ . . ,  ,„, ,«  13*7

BlfereAfilSiD.•• • *• • **•*•«»•••...... , piM , 84(3 "

Velocidad del viento ex las ultimas veMcu&is*© horas
(Mómetros) ---------        2S3

©sedación barométrica, id. (milímetros).   ..........  „ *,» 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................................... 4* 18
Lluvia en las últimas veinticuatro Moras (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
día 21 de Junio de 1894.

Altma Tempera- m
¡taromátrifa tura Fusr»

á o* _  ei6b Sitad© lítala
LOCALIDADES y al nivel «8 »® °*  AA del

del mar en centeii  ̂ do1 del cielo, de la mss
milímetro*, males, viento, viento.

ILStbastián. 758*9 18*9 N B.a lig. Nuboso.. .  Tranq»ft
Bilbao  769*1 20*8 O . ; . . .  Calma. Despejado. Idem.
Oviedo  768*3 16*8 N E ... Idem.. Cubierto..» *
Corufis (7 h.)
Santiago.... 767*1 21*9 N .. , . .  B /lig.* Despejado. »
Orense .
Mgo   766*1 19*8 S O .... ídem... Idem .. . .  Tranq.®

© p orte ,...». 766*6 17*1 o .Brisa.. Cubierto.. Idem.
LÍsboa(8h,). 766*0 21*7 NNB.. Idem .. Despejado. Oleaje»
Badajoz».. .»  764 8 » O Calma. Idem   »

B.Fern.(7A) 768*5 15 7 jf . B.*fte. Idem  Picada
Sevilla  764 2 29*2 n o . . .  Calma, Idem  »
Málaga  767*0 28‘0 SE . . .  B.a fte Idem .... .  Tranq.®
¿ram ada...» 762 5 24*1 g  Calma N uboso... *

Alicante..... 705*7 *448 e   Idem.. Despejado. Tramq.*
M u rc ia .....  767*0 23 6 nE . . .  Idem .. Idem . . . .  »
V alencia.... 768*4 *4*8 SIL Idem .. Casidesp.* *
P a lm a ..... .  704*5 23*8 NNE.. Idem.. Despejado. Tramq.*
Barcelona... 766*6 24*4 SSO... Idem .. Idem  Idem.

Teruel*.. . . .  766*0 23*9 ........Idem .. Idem  v
Zaragoza.... 165*? 22*5 N O ... Idem .. Idem  »
Soria  767*4 24*2 SSE,. Idem... Idem  »
B u rgos ...... 765*8 22*6 e n e ,. Idem.. Idem. . . .  »
León. . . . . . .
Valladolid. .  766*8 25*0 gE.. . .  Idem. .  Idem.*. . . .  »
Salamanca... 705*5 29*8 o . . . . .  Idem. Idem  »
iegovia  764*0 27*4 0  B.Mig. Idem  »

M adrid ...... 764*8 28*8 ENE.. Idem .. Idem  *
E scor ia l.... 164*1 25'6 SE. . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 168*2 23*1 N  Idem .. Idem  »
A lbacete.... 165*6 25*7 SE. .. Idem.. Idem..........

P arís .* .» .... 166*9 17*0 o , . . . .  Idem.. Cubierto». »
Gris-M es,... 764*6 IS67 NNO.. Idem Brumoso.. Tr&mq.*
S i Mathien.. 768 0 13*1 ONO.. B.® lig.® Idem . . . .  Picada.
Isla d4A ix .. .  765*9 16*5 ONO.. Brisa Cubierto.. Tranq.!
Biarritz.. . . ,  767*9 17*3 SO  Id lig. Brumoso.. Idem,
Clermont..., 168*1 46‘ o ONO.. V * fte. Nuboso. , »
Perpítán.... 766*5 24*0 N O ... B,*lig.* Despejado. »
Siciej  764*3 19*0 n e . . .  Calma Brumoso,. Tranq»8
M iz a .. . . . . . .  163*6 20*0 e . , . . .  Idem... Despejado. Idem.

tom a. . . . . . .  765*0 18*6 N.Brisa.. Idem   »
Liorna.  764*0 SI*6 N . . . .. Calma. Id e m ..... .  *
Palermo  164*9 20*7 N. Idem .. Idem. . . .  »
Cagliarlé». •. 765*9 2040 NO.. .  B.® lig» Idem. . . . .  w

'Bimúcíém gen & ra i fie y  Telégm f© ® -.

A y e r  n o ha llov id o  en n in gu n a  p rov in cia .

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l  de  españ a  p a ra  e l
año d© 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la Gtacbta db Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ........... 20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem..................... 8
En rústica......................... 5

i  DMINISTRAOIÓN DE LA &AOSTÁ DB MADRID.—
n  Las red&maeiones de ejemplares de la G a c e ta  qm  pm  
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, sí harás 
precisamente dentro de los tres días siguiente» al de la feeh®
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim- 
m i.; un mes para los eusteritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» piases 
se exigirá el pago de mú% uno de los ejemplares qm  m 
pidan. —]

m CAIAFON ®UMBRAL BB LOS EMPLEADOS M  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes M  
Ministerio de ¡a Oobermeién, precedido del artículo eorrespea* 
diento de la ley y del Be&í decreto orgánico,-—Edición e f ■ 
eíal.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gácitj 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Paulino de Ñola, Obispo, y San Acacio y  compañeros 
mártires.

Cuarenta Hora» en la iglesia parroquial de San Luis.


